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El pl.'8sente trabaje es una reccpilación de dz.tos. t"J¡¿~cretos ¡ leyes 

y t0;',1a,S alusivos a regl'::'J!falto.ciones sobre In .:L11dustria azucarera 

en 1-;1 Sal vélfior y un eGLvzo de lo que constituy{;; 01 proyectado Con 

wnio Internt;1cio:nc"ll del i-'>zúcar Q segu.'1do en su s-:.'CUencia e y que no 

está vigdlte a la fechc'":1. de esta resis o 

P¡;rra plaSlTIi::'ir esta tarea nu fue pr~ciso requerir ideas 9 conocimi.9!l 

tos g experiencias y la atenci6n ("le personas Id instituciones a quie 

nes deseo dejar constancia de mi agradecimiento. De manera parti= 

cular y en el orc' ,2n cronolégico que tuve contacto con 6110s g Ing. 

Hauricio IJbjanc Ochoa¡ Ex~seeretario de la Canisión de Defensa de 

la Industria Z;,zucarera; don .Arturo P.an6n González p Presidente e'le 

la IOISociaci6n ;'iZucarüra de El Salvadorü 1,ico Osear Pené Fernández 

l\v'endañü p quien IT'Ll facilú:ó con gentileza su tesis S(")brc el tana 

y algunos otros tr~"1jos ca'aplementarios, los a::rnp¿meros de lator 

E:r. el n\lS1ill'I p Lie o Héctor lUfrE.."Ó.o Linares Q Asesor Técnico el;:; la 

Presidencia, Lic. Dinas R1Il1Írez Alanan g J,ilfe de Planificación; Ingo 

P..icardo León Salazar y así ta.1l1bi6n al D.r o Osear lufredo Santamaría, 

quien Ccm:J productor cañer.::l y abogado rt12 permitió conocer datos re 

lativos él cultivo g prcdu(.."'Ción y afines, 

Qu¿rlen expresadas en las presenb~s líneas ¡ni reccnocirni.811to p:::;r su 

valiosa cxXJp'Jraeién, 

San Salvador, 1979. 



1.1 Intrcducción 

La selección del tema ¡'la legislación Azucarera y la Incidencia de 

los (bnvenios Internacionales ~¡ tiene por objeto analizar el cante 

nido y alcance de las diversas disposiciones l~-gales que existen 

sobre este impc)rtc.nte rubro de nuestra econcmía, ya que el azúCc.iI 

es ll.f1 prc(J:ucto detenninanh:!¡ pc;r su gravitación socio-econánica, 

en el país o De ahí nació la inquietud de incursionar sobre el 

área rrenci0nada Q 

1'1'') existe una recopilaci6n de leyes sobre esta materia. las nonras 

legales se en(,,-uentran disr:;:ersas y corresp::)ooen a distintas ép::lCc'ls; 

esta situación plantea lél nE..:cesidad de desarrollar una labc)r canpi 

lativa de tedas las leyes emitidas y algtIDa otra infomación sobre 

el r~::ferido producto o La labor de recopilar las leyes no rE.."qUiere 

una especial técnica; sin GlJIbargo 1 impone UIk"l tarea muy laboriosa 

que implica la dE..~cación de un tiernpJ considerable. 

El estudio del teI'!E time S,'U8 vi .... lcu1arse a aspectos econánicos ¡ 

sociales y ¡;ülí ticos del país, así cerno a la interrelación que 

guarda .. con el ca:n.::rcio internacional y los nexos jurídiCOS que 

surgf3n en el plan":) rcundial dadas las implicaciones e irnp::)rtancia 

que dichc) prcducto tie..'1:2 en el consUl'iD de las naciones. 

Considerando las implicaciones ecc)ni.'Ztúcas del tema, 110 ha sido 

posible sustraernos de incursionar en un campo tan difícil y que 

es propio de los econcmi.stas. 

El acápih~ ¡'Aspectos Econérnicos '! p se desglosa en~ Perspc.-"Ctivas 

Hist()ricas y contiene un resumen general de la -evolución que ha 

ex,¡;:er:im2ntado nuestra industria azucarera. 
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Por 10 que respecta al subtitule:: Y'Prcuuccién Azucarera¡q g señala el 

pn)Ceso de desarrollo de la prcducci6n del azúcar, así cc;m:) las 

situaciones de estírrulo y Q¿)sestímulo que ha experi.m;mtado el 

cultivo de la cañao 

En ¡'regulaciones legales Originarias va se daD algunas consideraciones 

sobre las :pr:i.m2:ras regulaciGnes legales que nOrIl1..~on esta actividac.:. 

El nl,ll!Eral tres 10 dedicanus a las ¡¡Leyes Azucareras ~ Contenido y 

lUca.ncen , desglosado en i3Generalidaoos'i y ;!lVbdificaciones al 

OC-:.gl:n:en LL.~al'¡ ¡ en los cuales se l1..acen ronsideraciones de carácter 

general; y se analiza el contenido y alcance de las Irodificaciones. 

En el n~.Ia1 cuatro y "Contenido y Alcance del ConvdlÍo Internacional 

del Azúcar'!, se analizan los rasgos caracter.ísticr.Js del Convenio 

Internacional del Azúcar, as.'Í CC!lD las limitaciones e i.nplicaciones 

que involucra su adopción y aplicación. 

En el nun:eral cinco, I'Ccdificación legal Q~ F centrarros nuestro enfoque 

en análisis critico constructivo, y se haa:.m algunas reflexiones 

sobre la sisteraéltización de lo. constelación de leyes que se han da(1D 

sobre IUélteria azucar'3ra. 

En el n1..1Ireral seis, g'Corrd.sión de D2fensa de la Industria Azucareran , 

se examina la estructura organizativa y funcional de la Comisión y 

del s:U]Ilificado de su pap:ü. 

FinalIrEnte f en el acápite V!Conclusiones y Peccn:~mdacionesvi, ex¡;onerros 

las conclusiones a cII .... 'e henos 11<::.'<]800 en el estu:lio de la legislación 

que norma la inú'1lstria del azúcart y en las recc.mmdaciones, nos 

aventurall"Os a expreSclr lo qtle sería d.esa1ble cubriera o prob..."giera 

la Ley Azucarera; señulaD(lo la necesidad de codificarlas para armci 

nizarlas debidanEnteo 
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1.2 Antecedentes 

Para los efectos de una sisternatización de la legislación azucarera. 

huto <;,rue pclSélr pe,r diversas etapas en Guanto a la relativa import.a'1 

cia clue el azúcar ha ido cobrando, a partir de 1923, época en que 

se canienza a tornar conciencia del valor que el azúcar tiene -o teníé'.: l' 

a la sazón- v dentro de la econanía nacional o 

Las vicisitudes Q Ca:n.J herros dicoo ya, de esta agroindustria rnantu 

vieron ccm) consecuencia lógica una varial1te per:rranente en lo que 

res:¡;''8cta a las leyes CJ.U'~ fueron aCC!fIi:..-aiiándola y dado que la ley 

siempre fue produciéndose cu:no consecuencia de la necesidad real 

que se prese.l1taba a los gobernantes para p:...\ler regular, en un 

principio al nEnas v lo que resr;:ecta al consl.ll1'D del azúcar o 

Este prcducto ha sido trnclicionalrrtente un ar-...ículo de pr:irrera 

necesidad que se origina en la caña confo:rrrB técnicas de cultivo 

y fases de trabajo que reflejaban el atraso en cJUe nos veíamos 

sumidos a f:L'1ales del siglo anw..rior y principios del presente. 

En la tercera década, cax) queda expresado y y puesto que el consurrü 1 
irrplic3ba ciertas irregularidades g se inició una tímida regulación 

legislativa que más tarde ha ll(;.>gado a determinGr p sin embargo, un 1 
cúmulo de leyes tantr:) para orgunisrros particulares CCnD para los 

oficiales. La sistematización aún no ha lleJado él. incorpc;rar en 

un solo cuerpo de l8yes tedo lo referente a la L'1J.1ustria azucarera 

y así tenenos que en la actualidad hay mucha divers:tf:!-S:1:c.~5?? de 

leyes 9,ue van desde la C1U'-" da vida a la Canisión de l:\3feJ:1sa de la 

I~'\1S . , '>Zuc, ra ha;;; las ~en al imptlesto del azúcar:y 

cuyo decreto (llarr.ado él."1terLirmante "de TIk'1rChélrnO Q¡) ha sido m:::Y.]ifi 

cado para rebajarle y en dos 0IY..)rtuni&l.des (diciembre de 1977 y 

septiembre de 1978)'; pero, sin q.l8 S(:?! haya organizado sistemátic~ 

lrenu:-} esta legislación, lo cual de p::;;r sí acarrea no ¡XJCas dificul 

tades y preblemas. Las leyes dispersas y la falta de coherencia 
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en cuanto a :metas y objetivos f así can:::> en lo que concierne a la 

directa sustantividad legal; emrJañan los esfuerzos· que tanto la 

iniciativa privada caro las esferas gubeD"ial'rentales realizan para 

encauzar g cc:nD marece F la actividad de la industria azucarera 

nacional. 

Ante la innegal'Jle· necesidad de lID..'"t sistEmatización de la ley 

relativa a la industria azucarera cabe indicar desde ahora sin 

perjuicio de analizarlo mean 1"tÉS detalle en el Capítulo 

nConclusiones¡~ -- qoo se ÍIDI:Dne un ordenamiento más efectivo y 

detenninante en lo que a leyes de esta clase respecta, para efectos 

ce locjrar I en un tierrp::> breve, una bien orientada ccdificación de 

LEYES DE Lt'1. INDUSTRIl-\ AZUCl~p a fin de dar un marco legal más 

racional y justo tanto para el productor de caña caro para el 

procesador (propietario del nlngenio'~) y para las misrras autoridades 

que establecen :[X)líticas E.."Conánicc>-jurídicas de la industria, al 

igual que para el Fisco qt:1El parciJ:x:.:¡ a su vez los fondos provanientes 

del ilnpuesto. cabe decir, entonces, que sí procede y es de Sl.lIIl::l 

trascendencia buscar la unificación de leyes, trayendo para ello 

corno parte ir~rtante la consecuencia histérica de la actuación de 

nuestro legislador o 

Pero g vea!ll:)S qué fue lo que ocurrió en aquéllas ép:.cas: Había 

desorden (;.!l1 CUéU1to él. la cuota de consUllD interno y especulaban 

carD m:::jor querían y p:..'d!.aTl los que estaban vinculados con la 

industria azucarera. De ahí que doce años más tarde y para terminar 

con esos vaivenes que r:;erjudicaban al final de cuentas al <Y,Jnsurnidor, 

se decidió, IA)r dE..'Creto gubernan:entc"1l F crear la Ccmisión de U:;fensa 

de la Industria Azucarera 81'1. el !:'eS de diciembre de 1932. 

N:,) el vide.rcus naturalmente que El Sal vac10r pasaba en esos c,.!as por 

la secuela de la crisis a nivel mundial {lU2 afectó la econcmía de 



05. 

muchos países, a In cabeza de los cunles estaban los Estados Unicl,:)s J 

cuyo ;'crackil econánico rrotiv6 suicicics v quiebras de fabulosas ernpr9_ 

sas y c.erivaciones que duraron muchos años. Justo por ello el prl.r:;;:,:: .. 

"O:)nsideranQc/' del ~"Creto del Peder Ejecutivo inclica~ YlQue la 

industria azucarera est2. hcnda.'rente afectada por la actual crisis 

econJn1ca y n<:~C8sita de :prctección eficaz, CCfiD :m3dif..a de errerg'3!1cia.;; 

élm1:")liando sus cc>nceptos los otros ilConsiderandd' dende señala c.:rue 

se desea evitarliel paro Í11lr'.in':Jl1te~¡ de los ingenios ¡ ¡levitar la 

~tencia ruinosa" adarás de iOfijarse el precio rráxirro a que el 

azúcar plk .. 'de realizarse a fin do aten:ier taIPbién los intereses de 

los consund.dores VI o 

A ~Jé se debía la caótica situación por la cual atravesaba la 

industria azucarera en aquélla épXél? Fácil resulta la respuesta 

si V-clrrOS las características de elurnentalidad erl las explotaciones 

de esa agrcindustria en los finales del siglo pasado y principios 

del p:t.-esente. ~ir.3:er;:;::oo-ingcrúü azucarero en El Sal vac10r fue 

establecido en el año 8B2 .'1<) o sea que estanDs a casi un siglo de 

.1 r 'JCUrrido t-:m :i.m¡...-vrtante y trascendental hecho o Con tedo f la 

explo"tc."1ción ha pc.'1.Sad::) p)r t,ltibajos puesto quo el nÚIrero de 

ingenios éllJl1"altO hasta 23 on 1952 0 siendo ellosg El AnJel¡ San' 

EstEiban, La cab~¡ El Cc1.Stuñ8" Sélf1 Isitl..ro g los lagartos, Prusia v 

La. Lagunc;. ¡ Cl~cu F La Magdalena Q San l\ndrés ¡ El Car:m.::.m f Qroa. u 

la Iiibor i Santa EhUlf¿:'1 San Fra¡qciseo: ColilrEl.'1 la Jr;;;:;ya, La. Finoona¡ 

El Trapichito, Talcualuya." Hiparrrrr y Santi'''i. Isabel. 

(*) Este dato es rrencionad0 p.:;r el Líe. Osear Palé Fornández Avend.año 
on su tesis a la cual alud.iIrDs t$l nuestra Biblicgraf!a. 
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Esa cantidad bajó en 21 en 1961 y hasta 15 en 1970. Los ingenios 

azucareros c~e funcioran en la actualic1ad (1978) en el país, son: 

Central Azucareru. Iza1eo 

cabañas 

El Angel 

San Esteban 

El Cannen 

San Isidro 

La ~Bgc1a1>2I1a 

Chanrnico 

El Castaño 

San Francisco 

Colina 

Ahuachapán r y 

San Aní:'kés. 

A ellos hay que agregar el Ingenio Cer:tral lZücarero UjJibcall sitmc.o 

8..."1. San Vicente F _'.;.11e pertenece :fDr de pronto al Estado ¡ con inversi,"":n 

directa del Instituto Salvadoreño ce Fcmento Industrial, INSAFI (1'!). 

Ccrrü consecu¡;:mcia de la aparición de los ingenios y de su presencia 

en '""-el mercadO lucal Q el G'..:>bierno se vio cbligado entonces a establecer 

regulaciones legales para. atender el clfJIlr)r popular y buscar el equ.! 

1ilirio entre la i2lUPresa privada caru prcductora. principal, y única 

(en ese entonces) del azúcar para el consUltD local, y por 'Otra parb3 

al interés social de los habitantes del país. 

LTh:.."gO de ~rse decretado, en el año 1932¡ carD q,uedEi dicho, la Ley 

(IUe creó la CcrnisiCn de Düf8!1sa de la Industria Azucarera ¡ estc'lblece 

expresarL)8I1te el Decreto Ejecutivo -- dado en el Consejo de Ministros 

('*rrease, al final; texto canpleto del decreto que constituye la ¡iL2y par,:; 
el Dasarrollo de una Central l~ucarera en la Zona Central de la Repúbli 
ca" 1 el cual dio vida al INJIBOA. 
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cuando la Asant.)lea 00 ha11al>G1. en receso -- la foma cénD se intet]ra 

la CrJJJlisión, que era presi¿ida p:)r el Subsecretario de Agriculturao 

Su artículo 2~:). indica~ "la Canisi6n de Defensa de la Industria I...zu 

carera velara. por los inte:r:eses del grenúo productor, a la vez que 

IXJr la Ct:)rlveniencia del conslm1idor v estableciendo anualm:mte la 

cuota proporcional q'J.e cada uno de los productos podrá vender, paré'! 

el consUliD lecal y fijará ",,1 precio W.áxin:D él. que deba realizarSE:;, 

tCfi.'lando C-J:'OC) base las D0Cesidades del consum:J VI • 

Este fue el Decreto ID. 139 de fecha 22 de novianbre de 1932¡ 
".,..-

publicado en el Diario Oficial r~. 268 cel 5 de diciembre del 

citado año. Perc) no fue sino hasta el año siguiente cuando se dio 

el RE:.>glarnento respectivo, con fecha 8 de junio de 1933. Se publicó 

en el Diario Oficial No. 152 del día 10 de julio, siendo Presidente 

de la Rer::;(fulica el General J:.1a.ximiliano Hernández Martínez f y 

Mínistr,.) de G.Jtemaci6n, E.:.rnento g l$Jricultura, BeneficenCia, Trabajo 

y Sanidad ¡ el entonces Coronel Salvoo()r castanooa Castro, quien 

ig..lalmante gobernó al país en cruciales iJños p:Jsteriúres o 

VolviendG al P..eglan)2I1to; han:os de indicar que en él se regula la 

integración de la Comisión, la calidad y capacidad de los delecJados! 

la matrícula da los In<.Jeni;::;s; establece un control sobre la 
--------~--------------------~~ _.~---------------------------

producción (Siendo ¡ con tOJO , el rE\¡i:lren de Hernández J;')¿rrtínez un ---gobierno conservador) y control sobria la venta 0.81 producto. De 
.~ 

i'JUal manera se &-ID:"1 en el ci t:1.d.o R;;..'glarnento plena autorización 

para 8X[.xJrtar el aZUcar SID' ningún impuesto, se ~regulaba la impor 

tación de maquinaria y repucsb~s, y se establecía. un estricto con .r---________ ~ ____________ --________ _ 

trol sobre la importacié,n de azúcar y sucedáneos. 
ro 

Qué era, al final ¡ 10 (:tUG se 1Jerse;uía por parte del Es~'ldo al 

favorecer la i.mpcrtación de .1n1plerrentos destinados a incre:mantar 

-











































































la prcducci6n azucar¿rap perc asimisrro I regular con restricciones 

muy marcadas la impurtación el;] azúcar y sucedáneos? 

F.:s lÓJicü pansar C:IUB El Sal vaaJr tenía abastecimiento suficiente 

p-:rra lo que por ac:..lUéllas épxas constitufa nuestra "cuotc"l de 

consUIlD i~ g si bien ha d¿, adveItirsc q:ue un consid.erable y gran 

}?:)rcentaje del consumidor salvadoreño hacía uso de la Ilpanela v¡ , 

o sea el dulce elaL~rado con caña de . azúcar en foma. muy ruCl.iIrep.. 

taric'1 p y del'azúcar de pilón'; que tan'ibién ha constituido una pro 

Qucción de lo que se ha dádo en 11:Jm::lr Ol~úcar del ¡::-:obre" p:¡r cuanto 
--,. 

al pn .. 'Cio -- en aquélla época -- era infefior al azúcar limascabado'~ 
o ¡¡blanco ¡j com.::> dE.."Cían las rEX,;¡-ulaciones legales o 

'----~-------_._ .. ,---------
Vale la pena referir que nuestro legislador buscó I sobre todo Q dar 

áp0Y'~ él. un proceso industrial (~ue estaba en sus ccxnienzos. Este 

aroyo ha continuado Inanifestánduse aún en la actualidad, s610 que g . 
dado el av.:rnce tecnolé~ic() y la problerná'tica situaci6n de roGrCérlo¡r 

.' 
presentéJ. singulares características que tienen relación con normas 

c<)nstitucicnales f aspectos imposi tiyos'Lo ¡'E:..'gUlaciones internaciona 
~ - ~ 
l~ de la FeJ!ública y darás lE:.'gislaciones referentes a 

las entidades, asociaciones e instituciones que se vinculan con la 

industria azucurera. . 

Concluira':'vs, puas, que la :i.Irrf."Ortancia de la . legislación azucar(~a 

en ¡~l país ha estado referida principaJ.n1ente a las necesidades de 

dos sectores ~ el prcductGr F ¡;ür una parte; y el consumidor tNr otra. 

Al prinBro p...9ra evitc;rle perjuicios por altos costos de producción 

y p3ra suavizar le los efi;.':Ctos de los bajos precios que se han 

presentado ccasionr::U.nl.mb:'3 en el ItBrcado intern:3.cion:ll; y al segundo i 

p.:.>rque se pretende garB.ntizarle un al:lé1stecimiento racional y 

adecuado en el cual tant..:) el sectcr privado ccm:..j el gubernam:mtal 
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tienen similar interés en ~ así S&"!. No dOOcmDS pasar inadverti(Ju. 

Sii'1 amargo, que cuando hablanDs de ilprcXluctorUi no herros querido 

c;nglobar en el ténuino él 1.::>8 clUG son propietarios d;;:; inge..."1ios úni(;.~~. 

ll'Slte y que Qc1quiere.r¡. la rna:teria prima da los ü."iliicultores, yt'J. gu:} 

sobre el particular se p!",,~senta una tripl;;:; faceta que es digna de 

unalizarse :¡;X)steriorna1te~ül prc:ductor de caña, (1'J.8 la <...'Ultiva y 
~ 

v0!I1de lo que cosecha, (;1 qUii.-; tiene t.c"'U"lt;J.S tierras que prcduc8J."1 cafl~, 
)-. 

cá.ro Ingemo p.:rra proces:rrla¡ y las Empresas que son solam:mte Ingeni: ... ::: 

prc::c,;:,~séldores y 'Túe no cultivan caña pero sí producen azúcar. 'It:,:o 

ello al margen de la Cc:q;lI2rativa l1zilcarera, que es el pivcrte alrec1c/~::>r 

d(ü cual gi1:rJ. el rrercaé.o 0.0 este Pr':Uucto. 

Queremx; dE...>cir con lo anteriü:r:nente extXlesto ¡ que fDr su misne. natura 

leza¡ el cultiv,.) de la caña de azúcar r.r.a sido une.) de los g:ue tierle..."1 

m.9.yer si';nifica&.j y gran trascendencia en la eC:Jnmía nacional y fDr 

ende 1 t.x2las las re--.jcl.aciones l~gales que se han prcxlucido f han tarace, 

eIf cuenta eoo hecho. Superadas crisis ccm:J la que ccurri6 en 1945 F 

cuando el quintal ce azúc<--rr llegó a valer rr6s (~;;;;; cicn colones; y 

¡;erfi1a:jos cun más sGriec1ad 103 caracteres do c:)ntrol qUE; el Est..9.clO 

ej~rc¡;; 1-'ara evitar (}U0 las presicnos Q el abus~) d¡;~ la libertad dt; 

Tc1ercadc y la voracidae. de los aCaI..iaré.l.dcres perjurJiclUen al coTISwctidor, 

fuedo cole;irsG que hasta la fechCi 81 ountrol p:;r parte d8 esferas 

gut'errk"'U"OCmtales In si.du IX-;sitiv,Jo Dentro de la m..~ánica (1,,,, rrercOC¡;;;.'ü 

y lu.eS:) que se hulx..: ajusta6u la ()~acj:Jri:üidau de la CUC\::.é1 interna 

c.Gl azúcar que dio 1u9¿rr a inp_ner un grav&'n:ID a su a~'(;rtación1 en 

1952 v se elirrd.nó dich:J impucstD rer D=:::cretc legislativo ~:t). 618 

publicé1(2o en el Diario Oficial NJo 61 de 'fa:rü 154 de fe..>cha 27 ele 

marzo de 1952 v Y í:.O!ll cuyos I\CONSIDm~\lDOS11 se establece que "la 

prcducc:i.6n de azúc:-"'X centrifuqada es actualmanb.1 inferior al co:r.sum: 

nücional *' ¡;.,'or lo que S<:;; hace nGcesurio dictar rra3.idas ten Clientes <:11 

fcxiE1tc.J &-.3 ID. prc.:clucción azuc-x::rera iJ indic&rlose lueg~) que "la rojo!." 
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m:mera de· alcanzar tal finalidad, sin elevar· el precio del azúcar 

ni sacrificar las rentas fiscales I cunsiste en aplicar el impuesto 

cre3.d.o lX¡r I:\';..-:.creto I.egisl;.lt:ivo ro. 266 de fecha 3 de éliciembre de 

1947; plIDlicac.u GIl 81 Diari.c Oficial 275, 'lbnD 143 del día 11 del 

mi sm:J mas y año I únicam2nte él las cantic1ac.es 4."Ue actualm3nte se 

elaboran paré], el CODS'I.111L· interno, eximiendo de dicho gravartEn la 

1->ra:1ucción adicional t.JU2 S8-'lIl carnees de 1eSTar los íngeI1..ios nacic 

nales ii • Pinalrrente, razona el legislador indicando fJue i'convienf:y 

aCiema.s p suprimir el impuesto sobre la ex,¡;;ortación del azúcc:;::- r;ara 

dar :t los 1?rc(~uctl)res el inCEntivo de ccilocar en el :mercado exterior, 

a precios remunerativos, los sobrantes (j'Ue resulten después dE: 

cubrir las cuotas aYluales del m;rrcado int:ernc¡ tanto n'ás éÜ tanar 

en cuenta <;"nIG dicho ir;puesto ha s1(.b hasta hoy inq:erante v doLido 

a quG 1$ cotizaciones del azú.cc.r enrio en el :rrercado inteulé1ciona1, 

han estcilo ror debajo de In cotizaci6n rnfnirna en C;i"Ue se basa la tablc::. 

prcgresi va establli...ocida í?..rl tal Decreto •• o i¡ o Fácil resulta asf apreci.:!X' 

,Pi;: el i.mr:-u\c;sto nCJ C'llmJ?lfa con el fin rara el cual fue est::ililecido 

y, por otra parte v 81 prc.:xluctor de azúcc..r en el país <.,)staba enfr~ 

tSnloS& a una situación delicada l.Xlr los bajes precies del prcx:1uct:.::J 

en el lmrcado internacional o 

Esto mtir::t) fue nrxlificaéL pos"Oari:::xrmente; 1:erO en la éI.xJCél CUé1..11do 

nos ha tcrnaC'D enfe.'Car el terra G0 121. presenta tesis Q hay un fe.n.~!Bno 

parecido ( ... 'U.e se origina entre otras causas 1 en grandes refinerías 

que han sic:c) construidas por países árabes con petro-délares que 

ti.¿me..~ en abunt::.ancia y sin perjuicio de que a 21105 el coste:; de 

prod.ucci6n d(,;)l azúcar les resulte elevaf..ísi.Iro R lo r-ueden pas;étr 

graciiJ.s al l:::e:nnanente incr¿:m.:;nto en los pr2cios del petr61a' crudo 

que es"t<."ID ¡;:agandr.,; cada vez más alto los pms¡,i1s industrializados p 

~ue descargan esa desfavordble situación en los subdesarro11ados~ 

y e.~ estos úl tilrr.)s que hnn de Sl.llX¿rr a sus débiles econC11Úas el costo 
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de ese energético ,cen le CIliO prác'cic2ITente está.'1 ~3n doble desvent..";. 

jn frente a los dueños de 1(;8 rozos í.etrclíferos. La circUl1i3tanci'.'. 

que aDalizaIn:)s al fincl del pcrrafo anteric)r es lo que proI'icié lé~ 

cúndici6n favorablc," para QUf.3 los países prccluctc.Jres y consumid:)n~:::1 

se mueran en lli'1 esfuerz.J c(m.jtmto y se C()l'lCretara g (:$1 1968 r el ... 
. -==1- Prilner ConveEiC' Interna9iunal G<:ll lizúcar f qu(;! fue prorrcgado foste 

1.-
riom!I:.IDte E::l1 1973. 

la filosofía de ese y los p:lsteriores ConvG.''1.ios ha sido buscar un 

nlf,;)rcaao que se rr.::meje dentro de una franja de tolerDnci.::. con es'ta 

bilizaciones de pn~cios q'ue ir::lcd¿i3.n r:erjuicios en las economíaa 

de j,)rexlucton;¡s y consumi6ores. Perfilados los ¡¡Objetivos" del 

Convenio :más reci'3nte se tiene que dichos objetivos son~ 

va a) l\.umantar el vol~n del canercio internacional del azúcar g 

esr:ecialrtBnt..e con miras a incra1Bntar los ingrr<;isos for concep 

te de ~o:rtación de los paíS¡;;:s QXj:x)rtac.ores en desarrollo f 

b) LorJ''c.::1X concliciones est'Jblcs en el c,:;rnercio internacional del 

azúcar: en particular evi téffi('lO las fluctuaciones excesivas de 

los pn:;cios g él. niveles de precios que se:::m remuneradores y 

justos P?l.rél. l.os pro:luctores y eq'llitatives pa.ra los cons'lJ!t'.ido 

res l' t:ener en cU'''''"'1tt? entre ot.ras cosas ¡ los efect .. os de la 

inflaci6n o de la c1efl,:K:ión; las fluctuaciones de los tipos 

dG 02l.¡1bio q las b':::"'''1denci.as de los precios f del consumo v de la 

producción; del CCüJ.e.rCl:-J y de las e:ristencias 0.0 azúcar y de 

edulcorantes susti tuti vos y la influe..'1cia de los enrabias o..,~ 

rric.üs en la situación econánica o el sisteraa r"..:n,Jtario mundia 

les sobre los precios del azúcar. 

c) Ofrecer un sUlninistro (:e azúcar adecuado para. atend.er las nece 

sidades de lCls países w!::''OrtadorE.'S él precius s'qUit.a.tívos y 

razonables; 
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d) lrum.:m.tar el consurn'-' éc ilz11car y I en eBJ;:ecial, pratOVer la OOoE 
ción de a-:x:lidas encaminadas a fcnentar el consuno en los país .)f'. 

e11 que el consurro l2§'r c5:f)i ta es bajo 

e) :E'atentar el equilibrir.J 8ntre la oferta. y la dernanáa de azúcar 

dentro 00 un ccmarcio r,il.l.11Ciai 00 azúcar en expansión; 

f) Facilitar la co:>nlinaci6n cO.e las :pol!tic..;s de carercializaci6...n 

del azúcar y la orrJarUzaciC5n del IOOrcado; 

g) l-;segurar al azúcar prcce:J.ente de los países en cesarrollo una 

partid:i;X1ción adecuada en los marcados de los países desarro1l:~ 

dos y un acceso cn...:>cien:te a los misaos; 

h) Evalu3r aten"t:aIn2nte la situacién l.Á.")r lo ~'Ue respecta al a::ple:, 

de euc-uqtÚer tipo de suce:1~~s del ilzúcar 1 entre ellos los 

ciclam:1.t0s y otrcs {::dulcorantes artificiales; 

j.) Far~n~ la cooI---eración intdrnaciona1 en las cuestiones azucaro 

raen. (O_:.nvtEO Internacional, Arto 10.) 

Se habrá."l logrado esos objetivos en los diez añcs que lleva ye. la 

legislaci6n internacional forman,ao perte de la legislaci0n de los 

países signatarios? 

En ve.rdad nr.::>. 'Itdav1a hay mucho camino que recorrer éklC.b que en 

esta cb.se de regulaciones l0;;'al~ i sian¡::re se present.:'1. el caso de 

los p:;los hegen'6nicos que hacen inclinar la balanza a su favor segtjn 

las conveniencias c1~ grufOs, sectores, intereses rcJ.!ticc-eoon6nicon 

o simplare..'1te canerciales. 

'1I:x10 lo c."Ual g on el caso del ¡;;rege.tlw Q.:,nVallO q pued.e apraci.arse fúr 

una s:i.In1)le ojf;ada que no a"1 lle-';:Íac1c a cristalizar. FJ. V'olUIral del 

cmercio intBrnacÜ;n....'1l del UZÚC"ll" no ha. sido mayor, aunclile se es;:;:a;-. 

que las industrias ooJ.,::..terales sí pue:J.an, en un futuro pr6xiIro I 

constituir un fuerte basti0n econá:n:i.co en el devenir de los puebl:-:6,. 



in.ternaci\,::.nal del ~)r'"(Y'Juctu y sólo una :::~obreprcdl lccién :ml1í.'1éli.al hé~ 

(Jetenrri.na(!!J que 1él oferta es-té r::(;r "-:;:¡1C:I&1. c};;;; la dGlllilda con la cc:n 

secuente cafe.a de prGCiOB cuyos c.lt.iLajcs son mír.:1.rt)s FBrO (pe va:':. 

sianprE.') en I:erjuicio del p:rcducto.,:' de la c.:xña y subsecucnter[ente ET 

Así t:an:1bién ~jueden <'ltL."'lliza:rse l'-,:;s dii::nl~'1s literales del arr-Ículo pri 

mero del Convenio;. pues el suministro de azúC:ir nu 8S VI adoc'Uado" y:::. 

S-U8 a19l.ll10S 1>:.11:6e8 tienen en ¿l:t:1.:trl!::ar.tcia en tanto otros denotan 8SC::'-c 

en consUl:t'O Fer c~12~ ta y CC[(ü se ha expresado arrib:1 D TIC; se ha fcn-e.'1 

t;:-R10 tam[loo') t;Ü o~l-uilil.;rio ent..r;:~ la of,,;rtrJ. y la ¿~em:mda y mucho 

r:rmos facilitado 1.:;. 2'co.:~:rclinacitn el.'; LX)lfticas de cü.ITlF;Icialización 

del azúcar'! s(',gún el tEner del .literal f) • 

la iX)sición cerrada de la (J~~~dad Económica Eurofea y de los 

Es-L."1dos Unü';'¡cs dc-i' llin6.rica res;:ecto <,:11 ConVt~:ni0 it1j)ide concretc.lI' lo 

est&l;lecido en el literal sigu1.cmte g g) v resrücto de asegurar al 

. azúcar f í)rCC2cente (~.e raís>.:;s 82; desr:rro110 p tl.:la participación ade 

cuada en lLs f¡~rciJ.ék..:s Qe los :::a1.s'Js desarrolladDs y acces;~) creci8D.tG 

(;!.>."'1 c;;110s y finaJ.:m;;;.nt.e, es en ~.~en~.3.c1 r:;CC0 <) na.c:,:1 Ir.:) que se hace par". 

neutralizar el uso ,}e e:1ulc0r¿m:~:B3 artificiales o cicIarratús esee 
~-

C.iaJ.r!.1o::'lte o 



2 Q iiSPEC1J:OS ECONa·UCOS 

2.1 Perspectiva Bist6ric~ 

En un tra1:.:ajo C::.:rrD el presente no puede ~ l¿:¡m:;nt:ablu:rente, incluirs; 

una infinidad da ("!atas ccm;lejos que son atingc.,ntes a le. materia 

paro su;:;), ¡;:er otra parte, no s",,; circunscriben nl b--unto esencial y 

fundaroantfl.l que n)8 precx:mp,'J, o De tedas su(ar'b.:;:s la lt..ogislación de 

u,'1 réÚs es un reflejo do lo que ese país r.iil desarrollado en econuTIÍt,? 

avance Cie.l1tlfico g ·técnicas i... .. 1dustriales f etc. Pero por ello wisny. Ji 

al\jUl1élli veces detenernos. a ver el ,~h.)l nos impide ver el bosy,UG y 

nos dejé':l'!l.')s influenciar :r;ur aspect:c)s maraltEnte doctrin.a.riús de la 

cirncia jurídica sin racúrdar sus múltiples conexiones y las deriva 

cienes Su"stctnciales iJUe la mis.nu tiene con otras ciencias 110 sólo 

tE.Dricas sino aplicac1az. Jugo así 80 nos ocurría reflexionar cuari~-:, 

entranos a ané'!.lizar este parte (J.Ue se refú:"re al cultivo del azúcer g 

que es el ori0en del product.~) CJ.Ue a su vez llega a ser rrotivo de las 

regulél.ciones legales que inspirar.!. la presente tesis o 1.os estucdos 

más reci,.::.ntes, dice Si:::eno3r [~,::(le (1) indican que la cafia de azúcar 

es originaria de Nueva Guinea antes que df~ la India CCiro se había 

¡:;ensaCio. Originalrnente se les cultivaba Ccm:J una planta de jardín 

y de eso hc1.ce la frioh3ra d<.0 ()cXl() rnil años. Er. diversas é}?C..JCaS fu.;:; 

emi<;¡'T.a.nd.() lentclrrlel1te entre l3.S islas del Pacífico Sur y hace unos 

t:t~s mil afies rase:, él. la Perúnsula l>1a.laya, a Indochina y alrededores 

de la Bahía de Bens·a.la. Se E.rr'.¡?JZÓ a c.c:.rle, (81."1 vez de utilizarla 

criD Ui."1a planta i1p::lrél fficl.Sticc:r:") l.IDa. crientaci6n de coseché'xla 2!nr)li~~. 

nente¡ esto ::~curriC) varios siglos antes de nuestra er:!; pero no fu,:; 

sino :hasta 500 afios ~ntes del nacimiento de C'risto cuando se lcgr6 

azúcélr ya scli(}ificada, 8J."1 Persia. En el M:.."<:litE:'-:rr!5ne;) fue difun::.:il:~,::­

¡;)or los m:a.!:::.;,m tejo cuya influenciu se estableció un sistt:!!léi de 

(1) SPE¡ .. ¡CER, ti:!ad\::: - G~NE S~.R HJ:J\fDBCúK Nil'l't:h Eili.tion, Second Printingu 
Nov. 195-<~ o pág. 3. 



refinado de azúcar en EcJii.)to 1 y cuando se pr.::xlujo el descubrirnient.:) 

de AIr~ricau Cortez y Piz~rr() junte con ütros conquistadores intrcclc 

jeron el cultivo en nuestras tierras tropicaleso 

El i.:erfeccionamiento 1->&é1 procesar el azúcar no fue, con todo g logr.§:': 

do sino h:u;ta la S6'junc1a. décaCi..a del siglo pasado p cuando se descub.rit 

el vap::;r y la decolorizacióno 

Entcdo caso y la incorr;üración de la caña de azúcar a los sistemas 

de cultivo en el IsutD se ha llevado años m:1.s, pues no fue sino hns 

ta fines de la centuria an-rerior y principios de la presente cuan&::; 

se fue l:.:erfecciommdo el t;rabajo de pr8paración de la tierra, escoc¡i --
tación de la semilla, selección de variedades p etc. En la actualidad 

técnicos del Centro Nq.cional de R..""Cnología l~-rropecuariav que cuentan 

con uno de los rrás canpletos laLJUratorios de investís'ación a nivel 

latinoaID3ricano y han dos arrollado variedades que son resistentes él 

plagas, ac1apb:.'lbles y 2.copladas él nuestras tierras y (d\le rinden más 

p.:.>r fik'IDZana cultivada o Entre ellas c;::ibe destacar la POJ g Hawaii 

323560; Pindcxg Louisiana¡ Barbadc, 34104 cultivada en la zona. de la 

Central Izalco princi1?a~nte; Earbado ¿11227, Barbado 3439¡ tcuas 

ellas dE:; la zona OcciGental y en el centro y N;.)l:t',0, la Fuertc) Rico 

980 y Puerto Ricu 1000! variedades que SI:;) distin]uen entre sí j;or 

el follaje p el entrenudo p la yr2:Ira y otras características más que 

dicen relación final con el contenido de sacarosa. La Puerte :Rico;¡ 

valga decirlo, es la c.rue más rinde en dicho contenido. 

De todo lo eiche) S'2 infiere c:¡ue el azúcar fue siempre un prc:élucto 

q:ue 'tuvo un rrercaco i1Sé'9urau.o v L-vr clBcir lo así, en el ambiente lec al o 

Vicisitudes que ha pu.saé.a el prcducto han hecrlO c..lrue en verdad, en 

nCl pocas ucasiones el precio que se tuvo durante rruchos años de 25 

CCI.'l.tavüs de colón ror libra ¡ estaba. en la realidad subsidiando él los 
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productores que vendían a un bajíSiriD precio el azúcar iicrudo D1 en 

el mercado internacional. Í'oU2stro principal ccn"[:xador de Gste 

:¡:;rci"lu(.."tO es los Estadc:lS D'ni(.os y f tal Cc.m.:J lo señala el Licenciado 

Fernández q "de acuerdo a la inTl::.i.:1rtancia que dicho rrercado tiene 

para el país es Ciue sierrrl?re se han hech-:) esfuerzos por legar 

aum.:mtos en la cuotJ. asignadn a nuestro país por E.U.A. ya que es 

el n"ErcaC.o a este país el (]U8 tiene tanibién los ¿recios prefer~'1-

ciales en cuanto a las GX¡::crtaciones. A través de esta rx:.:lftica 

se ha lcx;rado que las cuotas alcancen algún incremanto, i:::er,:) crJi.'D 

se ha repetido, no con las prC;;Drcicnes deseadas en o;:rnparaci6n ccm 

nuestras :¡)roducciones~¡ (2) o sea que F -- Y de elle hablaran::;s CUanc?D 

unalic~s los críg8..'1os y alcances del Convenio Mundial -- la difícil 

situación de los :rafS0s })roductores frente a un mercado restringíc"!.() 

y r...olitizado cero es el principal consumidor (USA) se concluyó en 

cIL<"'e un Convenio IV.b.:mdial m3ría lo más adecuado para regular definí ti 

VélIrBnte la materia. azucarera. en el flujo inpJrtación-exr:;ortaci6n o 

Que ello se haya lü<;;,-rrade· es cosa For aparte. 

:2 0:2 Prcducción Azuc.:-u::era 

0:Jn:D es fácil ct::mpreooer, !JI azúcar ha llega('1o a tener un marcado 

¡;;redaninio en la dic:ta C'.:)tidiano Ge toco el mundo. '~lb hace fal t..:;:;,¡ 

:mucho ti61'{:O 1.J<'lrél. aruüiz<Jr los factores que trajeron los éll.lITeutos 

sustanciales en el ccnstl!n:J munéÍc'11 del azúcar. En síntesis; precios 

e inCjT8S0S parecen exrJlicar a.lrE..'C1edor del 90% de los caniJios en el 

consum:.> i otros factores u son los hábitos dietéticos, la OEml1llda sobr,,,,, 

otros alimantos y bebidas a los cuu.les se adicicna azúcar Q las condi 

ciones clirílatolc:gicas, la j)ropagarlda, etc. IDs Bfectos de los carabiGs 

ün los ins,Tesos y f.m los precios tienen efectos insignificantes seD!.\.;:; 

el consurrD. En los ¡;;afses de b"'urq;::e Occidental en un 10% de aument.,e) 

en los inC..¡Tesos o Ui'1 10% de descuento en el preciC! del azúcar; están 

(2) FERNiUIDEZ AVEl'lDt1f-l)p Osear :Hen~. INDUSTRIA AZUCAs:1ERlt. EN EL SALVAOOR 
Y PROBLEMAS DE ~1ERCAOO =, Tesis para optar al graoo de Licenciado en 
Econcmía de la Facultad de Ciencias Económicas - Universidad de El 
Salvador f San Salvador, Octubre de 1972. Página 60. 
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asociados con un incren:ento de 2.4% en el C()nstm'D. Sin ant:argo ¡ 

1)arece haber un 1m te de saturación más allá del cual alguna eX't:A'!.: 

sión nc:'iciona1 resulta extremaC.al.n9l1te baja. El nivel do saturación 

fluctúa de :pms a hlaís se;'Ún distintas pautas 0ietéticas, h~bitosg 

etc. g ¡;:ero en general pé.rece ser encrf; 50 y 60 Kgs, r;:or kJersc)na. 1U • (3) 

llJS :¡;.;rcc.uctores nuestros de azúcar han estado pr(."'OCUpados siempre 

:¡;,xJr tuscar un incrauento en .:d CO!1sur.r.) de azúcar pues ccm:, D.n sido 

expresado p no SieJ:'i\lre se logró un precio juste) en el mercado ÍJ."'1ter 

nacior~lf y mucho rr~ ahora (lUe se cuentan O)n ec~ulccrantes artifi 

ciales y con arr[J1ísir.a producción de azúcex de remolacha. Le?~ 

ducci6n en nuestro t::.aís '::;n 108 últinDs cu:u:-enta años ha sido v [ür 

ello ~ relativarrente estacif..Jnaria y .31 increrrentoque ha habic.o no 

ha corresrxmdido (al verdad a lo (,{Ue r.:C{l~ía haberse eSI.::0rado Q puestc. 

que cada año tenerLOS una rrayor población en el raís y ¡;;or ende nres 

tro cons'llli:O tendría (:fue ser más alto. Con b:xk), las eX'fOrtaciones 

que herros iél0 realizando en los últinos tiem:.::üs g con eXCI;;l.:Ción roai 

blem.0nte de 1968 Cj'tl8 fue un añe en que el porce...'1taje lleg6 a un 

53%, siaw.Jre hereDa tenido un bajo fOrcentaje de exportación, ocrro 

lo indica el c .... laCro f-j'Ue a c~)ntinuación repr-.Xlucfuos o 

(3) I-€vista CANE & SUG:~{u Octubre 1962. Citado für: FEri.NANDEZ A~? 
O~o Cit. Pág. 46. 
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ro·1Pill-?ACIONES f.i.l>1TI:rr:; U~ PtI.ODU'XION y U.8 ASIGNACIONES DE AZUCAR 
PAPA COHStMJ :NACIONAL 

En Quinb1es 

l\signaciones Saldos :;ora Porcentaje de 
Años Prcducciones r...ara (''onsUID.J llit'f'Drf"..acicr Produce para 

Nacional nes Ext::ortaci6n 

1961' 10073.078 :?3LG80' 141.398 13 
1962 1.3880666 941~139 447.527 . 32 

1963 . 1.274.276 929.029 345.247 . 27 

1964 1.371.453 L033.100 338.353 25 . 

1965 2.2/~9 .415 1.360.379 . 889.036 40 

1966 2.399.046 1.386.554 1.012.l.~92 42 

1967 2.7210607 lo 366.186 1.355.421 50 

1968 2.937.280 1.371.196 1.566.084 53 

1969 2.379.114 1.577.776 801.338 34 

1970 2.5L14.654 L585~479 959.175 38 

Fú'E!1l'Eg Cuadro elaborado con infcrn:aci6n dé~ C::x:rxarativa Azucarera. 

écrr.o se pu..x1e ver, la· ,3,.Xl .. ::ürtr.tcién del azú¿"..ar y 21 cor.sUr.n 'de . ella 

ha hecho c;rue en los últilros afies este !..irOducto llesue a cicw.l;)ar el 
, .~, . ." " _. 

tercer hrJar en eucmtc a nuestras eXI::()rl:acicnes g sis'Uiendo al café 

y el algcdón. •. :'¡ 

2 03 ~:.1Ulaciones k>gales 0ri(Jincrias 

Las prirreras disl.:.osicion~s ele orden l09"a1 ~-ue se dieron fueron con 

'el'prq:ósito de r'¿'9ular elconsum:::· inWr.t1'O, ya que se había prcc'!uci 

d.O un rrarcado desorden en cuanto a oferta y daraOC.a. Por el año 1923 

enc.::ntre.m:::é unCE."Creto tendiexite a prot....~er a' los industriales del 

.:iz11car R m:;dinnte disposicioneS raJ1t1.ln3l1t.;.:iiasque exonerab-:m de im= 

:poostos' &:Jbre la lenta a íos prc.:ductcres de azúcar; por lo (}Ue co!:!. 
¡ .. 
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cierne a utilidac188 o beneficios que tUViGrUD .sn la '.T2I1Ul. nl eJ\.tor1.clr 

de tal prcd.uctO. P.,s-re Ó.8creto fue nroificaCle; pcsteriontBnte p ,,;;:11 

1945. 

LaS (os :tBgulacioncs buscruJc."lliu naturaJ.rne,.'1tel' neutralizar la crític:\ 

situación porque atravesaba. el consutl.úc~cr nacional; quien no obstant,:~ 

la céipacidac:. prcl\J.ucti va c'tel pEl.ís f había llegado a sufrir en su pr,:;su 

puesto familiar pagos al tísi!1us lJOr el prcducto c;ruü; por lo dEmás Q 

estaban asi..'11ismo mtly escaso. 

n;:mtl.·O C0 1<,,\ historia de la industria azucarera en El Su vador f no 11."'1. 

vuelto él. prGS\.,:;nt:rrsG lXT cierto una situación semajarrl.:e g en IJc-rrt'..e rür 

la previsión -::'10 las autoriCa.c:cs que han ta:l.1aco nl2élidas ll';...'gales para 

logr~lo, y en pc,rb3 tanibién l.JOr el incranento en la prcc.ucción p c¡ue 

clJastl';...>ció el mercaéb interno en fonra suficiente durante años psados. 
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3~1 Ganeralic1ades 

Tal Cat10 herrDs venido señal.:mdo ¡ la jus'tificación 1".'ara la pra:nul~;:l'­

ci6n de leyes atingentes al azúcer ha estado basa&1 en las nccesic.,~ 

des de regulacionüs legDles caue impidieran, r.:or 1.;U"1<'1 parte ¡ el wusu 

de los que eSi:ecularon cC"Jn la prcducción azucerera y dejaron sin ese 

artículo de pri.-rnera necesil::'ad a centel'1ar¡;;S de miles de consumidores ¡ 

e...'1 élX)cas pasadas. 

P.:.;.r otra pwrte, la justificación se tenía que dar para los casos en 

qu.a el prcductor resul.taba l::erjudicado con ruti vo de los bajos prer~ 

cios 2.'1 <.;;1 mercado internacional. El erigen de las leyes está preci 

sartBnte 8!1 la necesaria protecci6n que c1:..ilii6 darse siernt-'re a quienes, 

desde (ü ángulo purarrente de la prcduccién eccjnáuica nacional! coI1§.. 

ti tUyi¿;n Ul1El iml .. :úrtante fuente de inS¡'resos al :Erari() v provéen de ese 

aliríJ3nt::.¡ a las capas de la 1;-oblación y, finalmente, propician tambiffi 

el ingreso de divisas al fms Q cuando se l=,roducen vent.:.1.S en el exte~' 

rioro 

Esto úl ti.;:r) es más visible aút'i. cU:.:-"1.11C!.o leEm'JS lGS (los prineros 

1'CQ.~SIDED;\fr¡)')S" del Decreto 618 de la Asaniblea r.....~islativa, publi.c~ 

do en el Diar'io Oficial Ni::>. 61, 'It:mo 154 de fecha 27 de rrarzo de 

1952 Y :¡;:cr el cual se sustituyó el a."'1terior D2creto del 3 de diciert~ 

br.;~ ca 1947 q:ue h-3bía establecido inrJ;.:uesto al azúcar. Dicen así les 

citados c(nsiderand0s~ 

I ~ Que la prc'C1ucci6n de azúcur centrifugada es ac:tualIn:mte infericr 

al COl1SurrD nacional J :fOr lo que se hace necesario dictar medü:as 

tendientes al fcm:mtc de la producción azucarera¡ 

II- Qu.e la JXejor m':i.\."lcra de alcanzar tal finalidad, sin elevar el 

precio del azúcar ni sacrificar las rentas fiscales, consistE.: 
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arüicar el. irrr¡;;UesD.:J creaó-J f.cr Decreto Legislativo Noo 266 c1.e 

fech:l. 3 de c1iciGItit1rc de 19d 7 ¡ publicaé~o en el Diario Oficial. 

27, Teme 143 del d:la 11 (J.el rnism:) ID2S y añoo 

Unica.mante a las ccUltidades c¡¡ue actua1.IrBnte se elabctcan pare. el 

consunú interno i ex.i.-nier.,do de cucho gravaIrBn a la prcc1ucción adi­

cional qUt) se<:m céli.-;Q.ces :.:..::: l<.y)ré'x los mJenios nacionales... Es 

así cero::> nu(~st:L'D ler]islador ha venido Duscando una inclinación de 

orden purarr~nte proteccionista ¡ carD qt1í3."l.a visto I Fara (1Ue el incre 

rrento de la prcd.ucci6n azucarera pueda exp::;rt"':1rse y allegarnc's divi 

sas, aun Oki!ldo, Ccm:J se ha dicho en otra ¡;::.arte de estc"1 e:K!:. .. :;osición f 

las fluctuaciones a'1 el mercado internacional aunailas él la coyuntura 

econé:.mica de un m:rrcadD ':jUe esté. Irás bien ru.:::m.ejado v..)r ccmpradores y 

no lx,r Ví.:mdalores I nos ha situ"1do en cirC'U!'.stancias bastante desver. 

tajosas a países la~~c~riccillos y ~~tre ellos a El Salvador, 

que dispuso en les últim::;s tia1l':os aurrentar su producción cañera y 

azucarera cuando la declinación sería más rrlélrcada en los precios. 

3.2 MXificaci6n del Hsogiman Lega1 

Pciiría d8cirse que los prj.ncipales cambios en las leyes azucareras 

han sido sobre todo, rel.acionadr.Js con los aspectos impositivoso 

En ese crden de ideas Cfu:€ señalar quE:; precisarrente lueC¡c que los 

prc,ductores de ca.rl¿:l estuvieron pagando irf[JUest.)s ~'UB orig-inaln"al'1te 

fueron de 4 colon(:;;s :por quintal (llanmdo l1i.rr9uesto de marchara)~'; 

porque una placa :rret~l ica desechable para caCa SeCO es colccac1a en 

ceca una de las !:Jrjlsas que contieJlerl el azúcar pnra el COnsUr..'D 

nacional); tal il~'Uesto se vio r.ed.ucido ff f:or Decreto nÚIrero 443 

del Directorio Cívico r·1ilitar y publicado en el Diario Oficial Nc)o22C, 

'Jtm:) 123 del 12 de clicierrbre de 1961. Ese ~eto nudific6 el que 

habia sido prcllrul]ado en 1952 (DoL. No. 618 del 12 lIl/52 7 publicaCo 

en el Diario Oficial Kb. 61, Tero:,:) 154 del 27 del rniSrt'D :rll3S y año) . 
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El texto ccmpleto de dicho llicretc') es di~j'no de incluirse aquí ya <fU.el 

se trata de una nKX1ificaci6n que merrra los ingresos al Fisco y ~1Ue 

s610 ha. tenido una re:petición !;osterior~ el 22 de dicieJX'bre de 1977 v 

cuané.o dicho ilrpuesto de 3.50 colones fue rebajado a 2 colones sola 

Italte. 

Sin emba.rgo v IrE8eS rr.ás tarce I el :misrro prafÓsi to de favorecer al 

productor do caña llevó él lGS legisladores a prcmulgar un nuevo 

I);creto, rebajando esta vez él. solarrente un colón el inlfouesto. Es 

la m::ilificación I1.lás reciente pero! ccm;) puede colegirse de todo le 

ex' .. .:Jresaao ant.eriennente ¡ no es rem:;to que el Gobierno se vea obliga 

do no s610 él el:íroiJlitr ese impuesto de un co16n en 'UTh'l. fE..'Cba. futura. 

sino In:-'5.s bien él. dar incentivos es¡:::ecíficos para la industria azucare 

ra, prr-.Jn1 ulgando legislaciones ~'UG f;ermitan natura.J.mmte una nejor 

orientación de los créc.1i tus para las zafras Q sistem.."'.l.tizando los sala 

ri<.x.3 de tal SuertH que no L."'1cidan desfavorablenl,.mte en los costos 

finales o al m3nos que su incidencia no sea tan acentuada; b---enniti~ 

do la aékJtdsición de herbiciúas? fungicic.as ¡ fertilizantes f atonas 

(:;ttúmicos a precios de costo 1 etc o En fin f temar una serie de m..."c].i6.as 

legales que traerán caro co!:,secuencia incentivar él. los pr('.ductores 

de Cat1a él. que sigan enl tivarilo ese J)rooucta, ya qu:.:: h{1 sido reiu.'X'3.é,a 

rrsnte expresado por ellos I } eSi.:BcialnEnte por le,s do la zona centr,<¡l 

de la l€públiClél¡ que est3..l. consicerando la };osibilidad de dedicar ti:=_ 

rras v esfuerzos, inv-2rsicnes y energías él. otras actividades que no 

Seé'Jl propiarocmte el cult:ivo de car1O. de azúcar Q (El Decreto él. que 

alu.dim.:Js línei":lS arriba se inclUYG en los Zmexos) • 

BISUOTECA CENTRAL l' 
~:,!!V'l"ICt."o bE EL S"'LVlIOOR 

,. .. _~. ________ • __ ...,,~. o 
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4,. CONTENlOO y ALCl1NCE DEL CONV'"El\!IO ni'I'EHNliCIONl:;L 

,'1.1 Breve Exalten 

El Ccnverrio tiene un total de 85 artículos incluyendo el que se 

refierü a cuflles seráTJ. los textos autooticos del miSltD D Su fina 

lidad no es g cerro va dich:;, un prob:...."CcioniSIro exagerado ,rero no 

Ix-.i:ienDS nenos que aludir a los asI.--~ctos concretos (":fUe dete:t:mi.naron 

su fL·· .. :¡ra.¡¡ aun cuanCr.:> no su vigencia, pues CC'ffi:) señala el :rnisrnc-J textc 

del doc"l:ll1"a1to, éste iba a entrar en vigor ello. de ¡"2Ilero de 1978 

(según el articulo 175 incc 10 o) L::Bro tal fecha fue Ix)S"b2rgáncJ.ose 

h,¡g'tc'l. un año m1s tarde. Tarribié.Ll aquí los signatarios del Convenio 

fueron muy sofisticélGOS 8:n su r8Ü.acc;ión puesto que en el case del 

primer inci.sv, alude a 'iUe "Este Convenio entrará defi.'1itivariEnte 

en vi~)or 81 10. c.e ener() de 1978 o on cualquier otra fecha dentro de 

los seis meses siguientes ~ si para esa fecp..a varios Q:)biernos que 

reunan p:.:;r 10 I'IEl1OS el 55% de les votes de los países ex'f-x'"")rtadores 

y el G5% de los votos de los países :i.ln;;:crtadores r conforree a la 

distribución establE.'Ci& e..'1 el i'mexo V, han del,;ositado sus instrunEn 

tos ce rat:ific:'lción r apror:e.ción o adhesión en pooGr del Sc..:.cretario 

Ganaral de las N':1cionJs Uniéas o • o li 

Pon.) 1ue<jo, en el inciso inrraliato p...:.;sterior ( alude a que W'lEste 

Convenio 211trará en viS'::']: provisiona1mer:te ello. de enero de 1978, 

o en cualquier ctra fecha dentro de le,s dos rreses si9'Uientes I si 

.var,:?" esa fecha vo.rios Gcbiernos que ct1l:r{>lan los rli:.."'qUÍsi tos de l-:or 

centaje es·tab1ecidos en el :i:1J..Li.J.fo 1 de este artículo han G.eDosita .. .. -
do sus instrurrentos de ratificación! aceptaci6n, aprobación o a(:he 

816n o han nctificaéb C()nfü:m~ al artículo 7,1 que aplie:.-rrán provi 

sionah-:wte este Convenio n • Pero antes de entrar con nas deteni 

miento a los aSIJE.ctos re1ntivos al texto del Convenio; cabe aludir 

aurr:r.J.e sea brevarente a la ccyuntura que mantiene el :rrercado inter 

nacicnal en csta...s fecht1S. Un docum.:mto publicado ror las Naciones 
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Unidas al respecto es mt1y esclarecedor g RiEl azúcar es un prod.ucto 

prirrario que plr.mtea problemas no sólo pclra los [,aíses ~"1 c1esarrs::. 
11 . .¡..,~~,.... l' . o smo úullDlen I:;ara as ne.ciones desarrolladas o Se prc(uce a 

pmtir de la caña ce azúc::u- en EÜ munG.r.J en desarrollo y principal 

menre de la remolacha azucerera en los j)aíses industrializados y 

ror lo galleral hay excee.entes ; salvo ¡Jurante rerícdos ocasionales 

de relativa escasez provocada ror :ma.las cosc."Chas ••. " 

¡'Por..:¡üe el precio del azúcar hc1bituaL'1Bnte es bajop los pro:'luctores 

tc-mtü de los ¡;;aíses desarrollados cerro ¿el IrOJ11(lo en desarrollo han 

procurado qtl3 se celebren acuerdos sobre precios rnínim:Js que les 

¡,;aranticen un adecuaeo rendL"l.1iento de las inversiones en inst,üacio 

nes de elaboración!!. 

nEn gen~ralu los esfuerzos r~r restringir la prcducción excesiva de 

azúCclr y mantener eleva10 el precio no h,cl11 dado resultado. El Con 

venia Intel:l1aciorúl del Azúcar q:ue expiró e..'1 1973 era eficaz cuanéb 

Dc'ljaban los precios, [;ero se hacía más difícil de rrantener cuando 

aurrentab:.J. 1':::1 derranda y los precios se elevaban. Las negociaciones 

celebradas durante 1977 (liaron [or resultado un nuevo conv.anl.o di~l 

/~ o 2 PrxJ.ucci<::n y (bnsum:) Mt..mG.ial~ 

El :.lzúc,rr;¡ uno ce los productos básicos aC;Tícolas de producción nlás 

universal que se venden en al merC'..ado mundial. se obtiene por refi 

naci6n a i;artir de la caña de azúcar cultiv"ao.'::l enlas zonas tropiCc2 

les o de la r'2lxYJlacha azucarera producida en zonélS t~ladas. 

(i1) Conf8rencia de las Naciones Unidas. Co;:'r;eracién Técnica entre los Vaí 
SfdS en I:k}sarrollo ~ crPD - Estudio d8 Caso oo. 7 ~ EL IlZUCl-lll. EN BUSCA­
DE U.N PRBCIO EQUITl:cr'IVO. Estudio preLJarac10 ror Gordon Joost y publica 
do por el Prcxjrarna de las l~hciones Unidas p¿:..ra el Desarrollo p One -­
United Nations Plaza, 't~"'W York f N.Y. 1976-77. pág. lo 
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El &~álisis de la pr~lucci6n mundial de azúcar en 1974 revela que 

corresL·:onc1e a E'uropa cerca del 35% de la prcducción total ¡ al l15ia I 

el 18%0 a Centro P..mérica e el 15%, él. limérica del Sur 8 el 13%; y el 

resto a l;¡rérica del N()rte y n l-l.frica • 

. 1 

En 1975 v la producción munCiial alcanz6 a 81.5890000 toneladas matri 

cas f cifra que h"1 vE'r.d.dü aurnentando continua""!EDte desde :hace aI10S o 

La lTIEiyor p,:rrte de la prcducciL¡n mundial de azúcor se destina nI illil) 

interno, y en 1975 se' dispuso de aproximadanEnte 20 millones de 

toneladas rrétricas para la eXl~:c;rtaci6n o lm.b3S de las últil:1aS per 

turbaciones del cua(~ro ffiU!1(Jial de oferta y demanda g el conS'I.l1l'rJ y 

la prcducci6n tot<:ües d~ azúcar venían a'l..l1U8J.ltandG él. una tasa meélia 

anual del 3.G%. 

Un..:1. característica interesanto de las m:::dalidades 6.el consumo :rn.un 

dial c.e azúccr es la extreraa variación entre los niveles de cons1.l'!.lX_: 

rer cápita de las naciones prós1;eras y de los países manos d.asarro 

lIados y TJ.:.'1S [obres. los Estados Unidos g el canacJápAustraliag 

el Haino Unido y Alen'k-mi.a O:::cic.ental Q entre otras naciones 1 ccnSt:Ir!k:TI 

8D.tre 40 y 57 ki1cgrélTIDs de azúccr I.Jer capita al emo virttléllmente 

al nivel de saturaci6n del :mercaC:,). El COr1SUffi:) lL.18di.O mundial en 

1974 fue de 20.6 Jr-ilcSiTarrK)SR y los países en desarrollo consumieron 

12.0 kil'JSTaroos. 
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El análisis de la producción IDl.milial de azúcar en 1974 re'i.rela qUG 

corresp)nde a E'uropa cerca del 35% de la prcducción total ¡ al Asia I 

el 18%; a Centro ¡'~ica u [;1 15% i él. limérica elel Sur ¡ el 13%; Y el 

resto a ArOOriC:"1 del Nort~ y 2l. ~l.frica o 

En 1975 v la prc."Cucción mmdial a.lcanz6 a 8L 589 o 000 toneladas :rnatri 

cas g cifra que ha ver.d.c1o aurrentc1.DC10 continuarnante (lesél.E: r.la.ce é'iios. 

La. myor p3.rte de la prcducciCn mmdi.al de azúcnr se destina nl us,:;, 

interno, y en 1975 se dispuso de aproxirnadanente 20 millones de 

toneladas :rrétricas IJélra la eXFcrtación. l\ntes de las úl tit-nas per 

turbacicnes del cun.(~rc mundial de oferta y demandau el conSUIID y 

la prcxlucciGn totales (1,;; ;:;¡,zúcar venían a'Ul.'[E¿J.tanclo a una tasa :rredia 

ar:ual del 3.6%. 

Una caracwrística interesantG de las m:::dalic1ades del consUlID li.ílZl 

dial ce azúcar es la extrerra variación entre los niveles de cons"l.J.l.!.:~ 

l:cr cápi ta de las naciones prós¡;erZlS y de los países ltEI10S desarr9.. 

llados y más robres o ros Estados Unidos, el canadá v Australia: 

cü reino Unido y Alennnia CX::cic.e.'1tal r ootre otras naciones, conS\.lI1:r:n 

entre <lO y 57 kilcx,;rarros de azúcar FeJ::' cápita al cIDO virtua1.n'alte 

al nivel do saturación dol n~rcn('::'ü" El consurro lWxlio mundial en 

1974 fue de 20.6 r.il{Y';ra:rrDS 1 y les países en desarrollo consumieron 

12.0 kilGYjxarnos. 
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PRODOCCION y C'ONSur-LI ~1U1'IDI1\LES DE llZO'.J.-'ffi 

('ltme1acJ.as - Valor Crudo) 

Prc.é.ucci6n 

1 9 6 9 

Noo de 
'lbne1. 

% del 
Total 

1 9 7 2 1 9 "7 5 

l'kl. de 
'Ibnel. 

% del No. 0~ 
. Tot, .. ll 'lbnelo 

Azúcar de r8J."1'Dlacha 30.870.171 44.·J 32.300.368 '12.6 31. 975, GT) :JJ.;~ 

Azúcar de caña 

Consuro:) 

Excedente/Déficit: 

38,726.003 55.6 43.443.992 57.4 49.613.319 

69.596.174 100.0 75.7l14.360 100.0 81.5B8.989 lí),) ':! 

68.410.909 

1.185.250 

9803 760037.632 101.4 

lo 7 ( 293.268) ( 1.4) 

77.294.809 

4.294.180 

E"UE!;r1.'E~ Interna.tiona1 Sugar Organization (ISO) Statistic.al Bulletin; 
l"¡:,Nierrbre 1976. (5) 

VearnJS I..Dr otra parte ií la prG"Ctuccicn del rms con relaci6n al mercar::.! 

intern:J: 

4.3 I~rcaó.) Interno 

SE.gGn 'la O:..IP.isión de I:efensa de la Industria Azucarera g la prc:duccit')n. 

(:'e azúcar en 1977/78 fue de 6.2610020 qq. qua cCI7.l".,¡;arados c()n los 

6,2170852 qr-J. producidus en 1976/77; da CCffiJ resultado un incraoont:.: 

de 0.69 ;;::(:\r ciento. La disminuciC':.."1 de la producción real 1977/78 

con res};ecto él la prwucción estima.da en el trÍIrBstre anterior r se 
"eb·...·, . . +=.,,~,- .... _'1 ) ~. • ... 1 

QC> "1.0 a ClOS I'I.D'l:1.VOS J..Ul~(1arren-...::.u..es que sün~ a (usn:u.nUC1.on en asure,?:. 

ficie cosecfl.:'3.(1a y b) In disminucién en el rendimiento azúcar/CaIlél 

Para el consurro interne ae 1978 se ha rrantenidc la asigrU"lción de 

2 • 900.000· qq o d.e los cuales, en el semestre enerc,.-junio/78 se hm 

dcrnaJ."'ldaé~o 1.366. 264 qq. () S0:'1 el 47.11 pcr cientc) de la cl.l0~1. total. 

(5) ID~'io Página 4. 
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Cera:) puede observéXse en el cundro siguiente f la cantidad de 3.zúcar 

denuncIada en el ~)r:irrer Sell"Estre de 1978 ha i;;~~J'>r .. "",·""""ta' c~o UTla sU''-'P • 'V ........ ~¿ _.. .t.-;;;;:ra. 
ción con resp~cto al WiSUD r.;críc'O.o del a..::¡o 1977! ya que en este a.i1.c 

había disminuido con res~.;ecto a la cantidad de.'TIaTldada en 1976" 

DEE1AND!1 Im,,!:;r.<J:-Jl~ DE l\ZUC".I>R DURANTE EL PRIr<!ER SEMESTRE 

1976 = 1978 (qg. de 46 Kg~) 

Enero - :&i..9.rZO 

.Abril 

[<layo 

Junio 

* CIFRA PIDVISIONliLo 

1978 

680.370 

218.120 

227 0204 

236.980* 

10362.674 

1977 

613.589 

1780210 

241.<295 

2100079 

L2tl3.373 

1976 

68tL9l1 

1960747 

205.953 

1.287.501 (6) 

Llega.'TiUS así el. concluir que tanto él nivel inteD1':::: caro en el m;:;rcac:.c 

m..terior r el azúcDI constituye une' de los prcx:uctos b&sioJS cuyo I!ür 

cadec se ha vuelto cclrf.lleju f extrC':!fiB.danBntú sensible H muy cCrit'etL'.L' 

en cuanto a n:aterit.ls iirÍTIlas SE; refiere (el azúcar de rEmJlacha susti 

tuyo en (jTan l)arte v jUt"1tc cC.Jn les edulcorantes (-rlificiales r (·ü 

de cal'ía ci'UG P1:'c..cucen p.::líses latincari\::xicanos p El Sal vacor entre ellcxs) 

y p::..,r lógica; los acuerú.)s o ConVGrdos 0.(111 cuanck) profundice:m y ahc:n 

den en las más suspicaces re'JUlaciones nonnativas ¡ siEmpre habrÉÚ1 de 

dar resultacos (}'U8 c1ejal1 bastc-rnte c.lue desear o 

r;sa coyuntura inestable c.el m:;rcac1,"~ azucarero mereció consecuenteIrcnr.:\..~ 

la atc';)nción de gobiernes v instituciones privac.a.s y corrü::ntes c:G opi 

Dióng puesto que la o::::111f:etencia. se vclv.ín caoa vez más a<jresiva, no 

(6) FUEl'lT.E ~ Ccrrisión de Defenso, de la Industria. l.zucarera. 
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sólo en cuanto a remolacha versus caña sino con la introducción del 

jru.:'abe de maíz que ha ido cobra.ndo ll'ás rrBrcado cada vez o Tal lo 

describió el semanario dedicado a las finanztís "!loney.Hanager'G de 

Nueva York .. en agosto de 1977: ¡iSin G"Ubargo p la sobre¡;-rooucción nu 

fue el lJrillci:fal problemc. a que hiciE;ron frente los praJ.uctores. 

los elevados precios abrieron las :puertas a los caupetidores :más 

anEru'1zantes con que S0 habían e.'1frentado los productores C.D azúcar 

de caña y de reltolacha ~ los fabricantes de ooulcorantes de maíz de 

alto contenido de fructuosa. ~iLa.s canpeñías fabricantes de bebidas 

gaseosas 1 ccm;) Im.lcho de los mayores usuarios de azúcar? acc;gieron 

con S'raI1 (mtusiasrro los edulcorantes cal6ricos naturales deri vac.l.os 

del rraíz. La fructuosa no sólo tier.e el :wismo sabor de la suerosa 

sino que viene en feTIna líq:uic1a. Los fabricantes de tebidas gas~ 

sas simplem:::nte Jxmbean la fructuosa de vagones cisterna a sus 

p1ant.as i no SE.;) requiere ningún proceso ,¡:.;spacial de rrezclado •• o ~g 

'~Hoy en día los edulcorantes derivados del maís han captado el 30% 

elel mercado de los Est·Jdos U'P.i.d.os y se profOnen ur¡[iliar esa ancha 

cabeza de p1áya al 35% c.ura.'1te 1977 •• ti i¡ 

¡;ws clía..., de los azuca.."'"Gr-üs 'están contados ¡ diCül1 o Y Iz..ra quienes 

prefieren los edulcorantes en r01 vo, están avanzando ré.piGanEJ.'1te los 

trabajos :¡;::;ara cristaliz,::;r 1.':1 fructuosa para uso dc:.:méstico e indus­

trin1 i ' • 

El panorama que se presenta; en consecuencia, es v2rdadera."l'e!lte sorn 

br!o" y a ello cabría n~Tegar ' . .roo el 1";rc¿uctor de caña está cada V2,;: 

.rré.s restringido por el carq:x.;rtamil~nto de sus abasteca20res de e::i"l:.t:Fo F 

ÍIi'plerrsntos g nnquinari.:'1 g etc. 
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Un cálculo que ha sido elaborado por productores de caña en El 

Salvador indica, a este prqX:)sito, el alto costo de exp1otaci6n de 

una manznna de tierra p::r año, en un lapso que cc:npr-clIlde un prc.."rro­

Cío de cuatro años ~ prilrero, y renuevos~ 

Costo de Prcducción Cafia de Azúcar 

Coste> Pra:redio de 4 años 

A) Costo (le Pr:imar año rt 3'L15 l-:x.;r tonelada (Cuadro No. 1) 

B) Costo de Renuevos rt31.27 l;or tonelada (CuadJ:o NJ. 2) 

Praredio* 

1 x 34015 = rt 34.15 

3 x 31.27 = rt 93.81 

~27.96 ~ 4: = rt 31.99 

* Para obtener este pr::.m:x1io asum.im:>s que la caña se dejará durante 

4 años antes de sarorar nuevam3Ilte, aunque un 30% del área sanbr~ 

da en la actua1i¿ad se está re:¡::.oniendo antes de los 4 Cortes o 

Costc>s de lJ:talucci6n de Caña de .Azúcar 

A'i.o de Cultivo 

Precio ce Venta 

Prcducci6n Prcm....""'Clio for l<ianzana 

Valer de la Prcx1ucci6n 

Costo :¡;:;or Manzana 

Costo por Tonelada 

P{!rdiea i:::or· ~Ianzana 

proc;lNA . 

Primero (Cuadro N). 1) 

rt30.co por tonelada 

85 toneladas 

rt2.550.oo 

fl20902.90 

fl 34.15 

(fl352.90) 

SOll Salvad.or i El Salvador y C •. ¡:~o 
Enero 17 de 1978. 
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Costo de Prcducci6n de caña de Azúcar 

Año de Cultivo 2elo., 3ro. y 4to. (cuadro N::l. ::. 

Precio de Ventn. 

Prcx:1ucci6n Prate:1io LXJr li1anzana 

Valor de la Prcducción 

Costo I-Dr Manzana 

Costo p:lr Tonelada 

Beneficio (P&dida) por Manzana 

rt30 ~ (,,'0 ¡.:or tonelaGa 

60 toneladé>...s;'Mz. en los 3 años 

!l1.800.oo 

íl1.876.42 

!l 31.27 

(!l 76.42) 

San Salvador, El Salvador 
Enero 18 de 1978. 
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Las repetidas necesidad.f=>¡::¡ surgidas entre les países productores y 

consumidores de az'tÍc:u', manifestaO.as él través de años de incesante 

lucha ~ u.."1OS r;.cr obtener nejor precio que remunere sus costos de 

prcducción, transl:orte I SG<j"Uro, roorcade<;, etc. i Y otros, un precio 

que no fluctúe drt\stica-n.::m.te~ tales necesidades y los consiguient8s 

lineamient..os de folíticas él nivel internacional determinaron que en 

1967 se reunieran tanto prcx:1uctores ceno consumidores y lograran 

concretar, en forma. parecic:a él lo que suoc.IQe con el café, un Convenio 

e.11 el cual se represent.an partes iguales de votos tanto :¡""'ara consumi 

dores cx.:mJ ¡,:;>aru. prcductcre9 I si bien a la hora de distribuir dichos 

votos ocurre lo que 16gicanente era de eSl::erar ~ que los ¡¡tiburones V~ 

se tragan a las n sardinas 19 6 reOOrdél.J.YD la frase ideaca por el ex-luan 

datario de Guatemala Juan José 11r~valoo 

Con tedo, el Convenio logrado en aquella orDrtunidarJ, y que prácticE:. 

nalte es el misno ;:;rtle existe ahora con algunas rn:xlificaciones que 

se incorroraron ¡;.x:;steriont'a1te, al m::rrento de ser renegcciaclo para 

otros cinco años (tal es el té:r.mino de vigencia del dOC'Ul"OOIlto) pret~ 

éi.L! lcx;¡rar, caro lo ir.i'lican sus objetivos, una regulación <;1'00 cumpla 

con los pro¡;.ési tOs r...::señaG.os :;;::or u..'1OS y otros. N::í Vam;)S aquí él. re¡;;s: 

tir tcc10 cuanto i.ndican los objetivos puesto que ya lo herros expresa 

do líneas arriba. R:rro sí cabe ex,t?licar que los grandes prci:l.uctores 

de azúcar en al mundo, CC.ftD son Australia, Brasil, Cuba, Filipinas, 

República Ib:ninicana'Y Tailandia son los que en S"'ran m::::dida determi 

nan la fonna de op=xar de un nErcaC.o. que Lx)r lo demás Q es U.11 Irerca 

de i!nerviüsd' l' muy sensible a rojas o alzas do al:enas centavos de 

c.61ar. 

Esto resulta obvio al observar que de un total da mil votos c.J.Ue tie 

nen los países 'dXl.urtadores ¡ Brasil cuenta con 112 vetos ~ la Ccm.mi. 

dad Econánica Europea 124 i Cuba 118 Y Australia 81.. con lo cual se 

inte<j"rél. un l:crcentaje de 4305% y t:.lllo, fácil.m3nte se advierte, cons 

tituye c;,aninio ce marcado. 
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Por otra parte; en la lista de lA..'Ú.ses i.Int::-or.'tadores g en un total d2 

i~rualIrente mil votos u resulta qUB Canadá tiene 66, Estados Unidcs 

297 g Ja¡;x:n 18t} g Y la Ul\SS 105 f 1:&(1 totalizar así 652 votos, lo CUélJ, 

iS¡llaL't'ente detenninan si tuaci6n de mercado de importaci6n con un 

:pcrcentaje de 6205% entr\;;: solamente esos paíseso 

A este prorx:\si to un d()cu!I~nto fudo a ccnocer en círcules oficiales 

y privados de p:llses latinoamericanos i..'1dica ccm:::> c.ato preciso l el 

mjtivo'=lUe ha l.mf.Jé'Clido la vigencia del Convenio y la fama CC!!:K:.l el 

mismo es tenido en puísc:s muy desarrollados o Dice así el texto ~ 

~¡Ios principales obstáculus CJ.'U8 ha irn¡;::edido la puesta en practica 

del Convenio son ~ a) La renuencia de la Ccmunidad Econérnica Eurol=€iJ. 

a suscribirlo y b) 1,3. no ratificación de Estados Unidos. I.a. ÍfI1[-'Or 

taneia que tanto la Cammidad Econémica Europea cano Estados Unidos 

-tienen para ·que el Convenio pueda conseguir la estabilización del 

Il'Brcauo y los demás ~)bjetivos planteados Q puede resaltarse si se 

t.C1::kl. en cuenta que de un total de 10000 votr.JS asisrrui.cos j;.or el Conv!:. 

nio tcmto a p:t:Lses ex[x::.·rtadorBs ceno inl¡;:úrtadcres 1 a la C:::munidad 

EccnC1TIica Eurq::x;:a le corresp;Jnden 124 o sea 61 12% de los votos de 

los países extortac1ores Y él Estados UnicIos 297 o sea el 29. 7% de 

los votos de los países ll1ip0rtaé:ores o 

0.:.:1'['0 consecuencia de la no ratificación del Convenio por Estados 

UnidOS, en la fecha lÍfill.te estifulada (100 de Julio de 1978) v el 

G.:;¡ílité Ejecutivo extendi6 el h-Brícdo de ratificación hast:-:J. el 31 

G(~ dici>2lnbre/78 q y el establecimiento 0.,31 sistema de contribuci6n 

pr:rra el Fondo de FiP.anciación de Existi2llcia he""l.sta ello o de üci:ubre 

de 1978 o Esta p..)stercJación da tieIrrf'() a Estados tJnidos y otros paí 

ses Iniembros que trq)iece..n con las mismas dificultades, rara que 

ellos PUeG.éID conciliar sus intereses dCm3sticos o:"n los del O:Jllve 

.------........ .,..,.,..,.""...".=------
elBlIOTECA CENTr.:!~·tl 
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El Convenio y en su artículo 27 ¡ dic • .;.; a este propósi to ~ 

¡'ltrtículo 27 

l'J..cance 

Este ConvEmio regula el suministro dE) azúcar al rrercado libre y est¿ 

blece dislX)siciones Fura ot:r.-.?"s C'J.esti:,::mes conexas o TienQ en cuenta 

lOE:: I~cu8rdc,s ospJciales 2:. 'dile Mce referencia en el C:.l.pí '1:'..110 LX Y 

¡;el::rni te c:;.rue se ef0ctúen ciertas c1.:::)naciones de azúcar sin irn¡;:ui:aciún 

él. las cuotas vigentes e a los derechos de exrcrtación, ccnforme al. 

artículo 28 v¡ o 

Las (}onaciones !\:EI1cionac1as no se descuentarJ. c1¿: las cuota::: fürque, 

caíD es fácil de colegir ff los f:aíses ex..;ortadcres no ¡;.:erciben :¡;:vr 

ellas ninguna utilidac: Q 

IDS ¡¡Acuerdos Especiales12 Q ¡;ür otra parte, son asimisrro regulaci2. 

nes pr:rra las \SXi-:ortaciones él la Canunidad Eiconooca Euro¡;;ea, efes:. 

tU"lt1"ls confol."':ma al OJnvenio de Lcoo 1975 i conformes también a 

la decisión del C)nsejo de la C~1i.lUl.1iCad del 29 de junio del misrrü 

ano relativ,3, a la asociaci6n de t:"?.íses y territorios de Ultramar 

con 12 C'EE y el l'icuGr(20 ¿c:l 19 0.e julio de 1975 entre la c.,Y:.E y la 

!r"lia, 8Xi.:ortc.ciones que se harán ~¡hnst?, las cantidades (lile se 

es:¡;.ecifiCJ.uen en esas decisiones y acuerdos Q ajustaélas 1 en su case,? 

C'0n arreglo él lo dispuesto 01'1 esas rj,ecisiones y acuerc':,os, no será'! 

irr[utadas él las cuotas vigent0s o derechos de eX"~x:>rtación de los 

zr.iat'bros interesados en virtuc\. {el capí tulo XU~ o En el artícule 31 

S8 ¿él. si..'TIilélI tra:tclrrdento a las 9X'i;"crtaciones de C'uba a los kuíses 

socialistas n1ientras el ,::u:tículo 32 re;;"U1a la liCondición de miernbro 

irDr:ortacJ.or y ex1.XJrtacl.ones de la Unión de repúblicas Sccialistas 

Sovi0ticas~' o El artículo determl...l1a en su inciso prÍs."TEro Ci'Ue la 

tmss tiene coné'lición de r;!Í.2!nl:;¡rc i.1Uf:ortador mientras el siguiEillte 

párrafo ex:;;resa~ "2. Sin perjuicio de la ccndición (~ue le confiere 

el [J(mafc l de este artículo f la UI<SS se car~;Jr(:li'ete a limitar sus 

exhXJrtaciones totales da azúcar en virtud. de este Convenio ;ll rn;;,rcé', 

do libre en cada une de los dos rrineros años-cuota a 500.000 tone 

ladas'-" 
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Una pareci¿a condición de miembro ln\;;x:.,rtador ¡ que a su vez efectúa 

G..x-¡Drtaciones v se nor:nu en el é'ortícuL) siguiente, el 33, en lo refe 

rente él. la :R;c;p'Ública De.l!DCrática lU(;rnana. 

Pero rx)sible.rrte..'1te donde radica la rrédula del Convenio es en el Cap! 

tulo Xv artículo 3¡~ y si<;:1uiente.s~' HEGUlliCION- DE I1~ EXFORI'll.CIOtlli.S 

Asignación y ajuste de los tcnelaj0s básicos é!e eX';,c:rtación". 

llIDs países eXIJ-Jrtadores" canienza indicando en el inciso priIrero 

'\3nl..llTi2Yados en el Anexo 1 tencr&'1 ¡ al llegé..'rr a ser miEmbros 1 los 

tonelajes :básicos de GX.!""JOrta_cj.ón para cada uno di::: los dos prirc.eros 

años-cuot.."'l de este Convenio y'U8 S(j es:¡;ecifican en ese a.nexd~ o 

Las (';Xix.:r'-..aciones ¡ a tener de las disFC)siciones contenidas en dicho 

cap! tulo f sc:rán renE.'gociadas a partir del tercer año"'"CUota rrediante 

tonelajüs béisicos de 8X.!;.-'Crtaciones tr:ir!:Bstrales detenninables ¡ con 

base en evaluación del m3rcado y -tonelajes del propio país exr.x:rtador ¡ 

resultacos y cunt)limierlto de. \iiSi)Osic~-Jnes anteriores en cuanto él. 

cuotas específica.'Uante ¡ existencias y otros élSlJ8ctos que están deter 

rJi.nadcs. 

Vale hacer alusión finalrre..T1te al Irecanism:J de estabilizacién de los 

prE:.cios y que se relJUla en el artlcruo 4t~ y que fija precies conferrrü 

al l-::mafo 1 de diche artícul(j~ "El Consejo vigilará la situación 

del mercado y t:::n'.ará las :rredidas ¡:revistas en este Capítulo j,;'ara 

m:mtener el precio dGl nercado libre entre 11 y 21 centavos fOr li 

bra'¡ . En la actualidad y cunfonne la práctica que se ha v(-mico 

dando; el precio de la libra del azúcar cruc:¡O en el n:ercad() interna 

cion::li es de un prcmedio de 8 centavos o Habrá algún país con ca;;~ 

cie.ad de determL.'"1ar la vigencia (:81 Cünv2Ilio! yue ratifi,1OO éste 

pclra que a Sll vez los precios suban 8J.'1 3 puntos? NO lo creernos. 

y ese puede ser, él nuestro criterio, fuerte argtlIi.lanto de los Estados 

U!1i(!Ds para nt'l.'"1tenerse fuera del Convenio, al no propiciar su ratifi 

cación por el Senaco de dicrio f6Íso 



I.:Bsdich..::lCam2nte v c::::.rX) harDs visto v El Sal vaélar es un pms cuya pre­

sencia en als;urlOs c6nclaves, agrul.::aciones o entidades a nivel int3::;;~ 

naciol".al significa l.x:ú,J 1 no súl.:J pcr la oseasa producción óe &'US E"o;'1 

terias prir!k"1S que se eXi-ortnn, sino t&wién -- CGT,ü consecue..'1cia 

por rG:aucidos votos en las l:.sambleas, t:.cGo esto sin dejar de recop..C; 

cer i pc"1ra el caso g nl.1'3stra relevantel:::osición en eventos mundiEl.1es 

calO f..an sié.o las reuniones sobr8 derechos (~.el mar donde baroe hechD 

escuchar nu,;--;stra vrJZ y se hn l()(jrado un nerecido res¡;::eto t:x:r la posi 

ción de El Salvador F que c.~.a.ta de treinta años atrás o 

~l el caso del azúcar y ?3ra ¿efender los intereses salvac1)reños 

C()l1tarins con entidades CCIr"':¡ la Asociación Azucarera de El Salvador 

C;t"'U8 nnntiene atento cuií.1ac1o sobre las fonnas CG1Tf) se vun presentando 

las circunstancias del marcado de nuestro producto y de ccrnGn acw3rdo 

con las aut::Jric3.des =~ las í:rás oe léls veces - se sigue una l.:;clítica 

hacia afuera y que cünstituye un beneficio para los prcx1uctores Th"1cio 

na.1eso 

Difarente es ¡;or ejemplo i el cé1sü de Pal"..arn, done lo funciona la COrr~ 

ración Azucarera La Victoria. Esta Ccrp.)ración rraneja cuatro inge­

nios que son propiedad ..-l.:ü Estado. Se dedica él. vrcc1ucir únicOOEnto 

azúcar cru::1o para la cx;:;ortación y está üI1 ccmdiciones de CC1l:'{Jetir 

directarralte con la eq."lresa Friva(~.av la cual tanibién enfrenta difi 

cu1tades t:'1les CCTLD la rnano (::e c)bra que en (ü versas partes del tcrri 

tc:ric fstrnic-,) I escasea notcri~nte o 

En algur.as regíon\Js q 02ncretamente en la zona de Paccra .. donde está 

el Ingenio ¡~Felipilld' v el autor pudo ccroprcbar c;¡ue el sistema de 

siembra (y v.;.r cie.rto con a8csoramento de técnicos salvadoreños) 

es de ta.l suerte que teda la caña pUE.da ser ccx-tada y manejada ~-
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diante el uso de maquinaria; dejando para el brazo htm.Jar..o la manor 

cantidad d(;;! dicho trabajo pues caro q:ueda dicho la "roza!' de la cmla 

i.rrplic.:"l el uso di::: muc:b.a m.::mo de obra de la clla1 no dis:¡;:one Panamá Em 

proporci6n de abundancia caro en El Salvador. 

I..os Ingenios que í-uncionaJl ao:x)ic1os a esa C0!1JOra.ci6n son 'USantiago" ¡ 

u;Felil!il1o~~; ,iChiriquíi~ y ¡'i-1Zuerd'!/ "b,.::dos con (::;1 prencrribrc de I'la 

Victoria e, y 1.j.U8 resI~onde en tOOo caso al Decreto No o 8 del 25 de 

enero de 1973 que éti.o vida a la Cor.Jcración y cuyo artículo prim,:;;ro 

Cice~ 

"ltrtículo Prim3rog Créase una empresa estatal denaninada Co:q:oración 

l':lZUCélrera la Victoria, la cual ten.drá l:.:ersonalidacl jurídica" patrinc 

nio propio y autonL~a en su régimen interno sujeta a la lJOlítica 

econánica d81 Grc;ano Ejocutivo por con.:.:ucto del JYlinisterio de A9'l:'icul 

tura y Ganadería'¡. 

Desde ay"Uella fecha el Gr...bierno ha ido impulsando pau1atir.lc.1..rrEnte la 

actividad de producción azucarera ~~ l~ para aprov~~ tierras 

\¡'Ue; cerro en el caso del L'19enio F2PelipilldY u :;2ran anteric.:r1tEIlte 

nDntafias irnprcductivas y J?a..'1.tanos C;,.11.le no tenían nL'1guna aplicación 

y prestaban ningún S(3rvicio. De rranera cIU.e los Ingenios que son ex 

plota.c1-Js p<)r TE. Victoria en "'Verdad tienden a canr.Jlarcntar lo que la 

iniciativa privada realiza ¡?rl. el l1UsnD sentido •. 

lfuora bien¡ esta misma Cor:t.::oraciému en su Ivl2m:jria correspondiente a 

1976 9 en la r--ágina 4"1 u sGrlala sobre GePLACEli (Grut-:0 de Países Iatin.sz. 

a¡rericanos y del Caril:e Exportndores de l-!.Zúcar) 1 lo siguiente ~ 

"El Gl.'Ul"D GEPIACEt-i (Grup:::; de Países Latinoa.wricanos y del caril:e 

Exp:)rtad.ores fÍe ZiZúcar) constituye tm esfuerzo reqional surgic:o cerno 

consecuencia de la situación de mercado y ante la necesidad de unifi 
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car esfuerzos p:rra enfrentarse con los l.XxleroSos intereses de los 

países irnr~ortac:oresVi o ,GEPU1CE'il. está constituido r;or todos los pr:;:: 

ductores latinoamericanos y del Cc'1rfr;e y hasta ahora el único país 

que ha mostrado inclinación :t:or retirarse ha sido Paraguay. 

rJonnalrrlente GEPIACEll." cuya sa9.G 8Stá e.."1 la ciudad el.;::; !'1éy,ico q celcl:.Jra 

reunicn~s a nivel latinoaIrEricano en algún :¡;:ms Cel área y la agenc¿-:;, 

se divide en cuatro asp.2ctos funda.'1Ent.."lh:;;3 c;¡,ue son~ cauisiC-n de Con 

veniü g Cardsión de Mercado y P:stadística v Cc.misi6n de Tecnolcgía 

'.l Cc-misión de AStU1tos Ildrrdnistrativr.Js y Presupuesto. 

Los Estatutos ",':e la O.c<;anización prevén que la ratificación de los 

dos tercios de .;;)mses (lará vigencia él (""ichos Estatutos :¡;:ero no hél 

habido una ImlY decidida espc)ntaneidad en cuanto él dicha ratificación 

que al m::IrBnto de escribir esta tesis (principios c:e 1979) habían 

efectuado únicamente Barbados: L"'uba f E:cuador? Jamaica, Guyana; Haití; 

r13xico g Nicaré1gua f Par><-:rmá v Perú y i<epública D:minicana y est:"1lxm por 

réltificar~ Brasil", GUi.'l.temala, Honduras, Costa Rica; Trinidad y Tobt':fJU 

y Venezuela. ü;;s darás países no han c:'ado a conocer su pOSición. (*) 

¡'Ccmo consecuencia de la oscilación cnorrral y negativa ':.;¡ue muestra.'1 

los precios internacl!Jnales del azúcar ¡t la consolicación del S7ULXJ 

de liaíses lat:L"1oé'..Il:t;;;ricanos y del caribe exrDrtadores de azúcar p (',el 

cual ferma partE;1 Pané1Jná, ha lesTado un avance sustancial. en las últi 

rUé'JS (lOS reuniones qu,e ha celebr2.0.o el 9-rurc y g aparte de fom..alizcr 

se la IX:-:Xticipación de cada 1.)01:8 Q se han concretado tendencias a 2,U 

nar criterios e intereses a'1 tOrTh~ a estrategic$ de comercialización 

de la prcc:;ucción azucarera del área/! frenb? a los ccmprcilores tradi­

cion-::.les la • 

(*) GEPU-iCEl>.~ L'1forme d(,~ las actividades del Grupo y del Secretcxiac10 d2S("~:~) 
la Octava I~unión Plenaria en la ciudad de I"~xico, Mfudcc o D.jCUIrentc 
conocido 8..11 la NG-vena Reunión Plenaria de GEPIACEl\. en Guatemc'1la, Guate 
m:'lla g Septiembre de 1978. 
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Estos puntos :¡;;ueden, por supuesto; trasladarse al interés de El 

Salvador en cuanto a lo que concierne a nuestra industria azuc~ 

ra. En verdad¡ nosotros SOlIDS partícipes de GEPLl-\CEA y en cada reu 

ni6n en que herros estado presente herros ido con la mira de igualar 

nuestra posición frente a los grandes exportadores y sentirnos cbn 

capacidad de discusión con los grandes importadores. Tal ocurrió 

en Cuba en 1977 y en Guatanala en 1978. 

Nues·tras ITh3tas ~:m matf:-.Jrias de convenios internacionales deben ajus 

tarse, entoncBS v a los intereses sal vadore.fios en conjunción con i.!!. 

tereses de otros países del área g debidamente puntualizados. Si 

GEPLACEA llega a tener la capacidad de negociación que se pretende, 

podría i.nplicar un serio canpromiso para cuando p en fOnTa unificada f 

nos presenterros en el foro internacional de Londres a defender los 

puntos de vista de los productores, pero que a su vez tienen incid;:.m 

cias y particularidades específicas qtls son dignas de tornarse en cueE 

tao 

LaS entidades oficiales ¡ en tal sentido v doceD fortalecer el conoci 

miento de los técnicos nuestros y de nuestros negociadores ¡ en puntos 

claves como song 

a) .Nejorami.ento de nuestros sistemas de cultivo; introduciendo varíe 

dades más acopladas para nuestro suelo. 

b) Conocimiento a plenitud de todo cuanto concierne a la técnica de 

cultivo y su explotación racional" dando especial énfasis a la 

transformación de la caña de azúcar ff pues pese a tanta L1t¡pOrtEmciCl. 

que tic..Tle el azúcar. para nosotros v adolE.'Caros de escasez de técrü 

coso 

e) Capacitación, a partir de ese conocirniento v de personas aptas par:: 

asistir a foros intern:""lcionales a discutir todo C1.:l:-:mto conciemG 

al país, incluye.'1do natural.m::mte lo que respecta a cultivo, rrerc~. 

deo y el alto significado que tiene el azúcar para la econamía 

nacional. 
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d) Preparación. i.1 diversos niveles ¡r de personas que puedan desc..~')G­

ñarse ,~n los distintos sectores de la industria azucarera. Basto 

hoy no existe,por ejemplo, para. el azúcar u un [):;~partar.1ento esneci.-:'. .. ' ..... 

lizado caro el Instituto de Investigaciones del Café, que se cl::.:d?: 

que exclusiv8Wc nte a investi~2r todo cuanto so refiere a la c[U~u 

de azúcar. En ese sentido es indispEmsable que el Gbbiemo pon;r~., 

más atención a la crQ3.ción de. tal L'1Stituto v donde la prolifc:ra'" 

ci6n de técnicos y de sus estudios daría un majar resultado pare::. 

las cosechas del futuro o (*) 

En cuanto a los pm'tic-ulares, sabi<jo es que los intereses privados sen 

¡;;xcesivarrente egocerrtristns u miran sólo a. su propio beneficio y en tal 

orden de ideas fOCO cabe ;3s:perar de tales círculos? si no hay f para 

ellos, alguna ,~-'Ctativa de provecho. 

:En esta úl tirro sentido es cc."UJ tambiá'1 se puede ~rrm. tir que la eu:pr~]. 

so. privada ta.1ga mayor beligera..'1cia en el SE.'Ctor de la producción az~ 

carera. El sector industrial que se díddica al cultivo y producción 

del azúcar ha d2. torrar rr.ás conciencia y debe persistir en p junt.:~"1leD:t,;;.:: 

con las esferas oficiales q T\K:.'él.iar p b::war parte i discutir y forr:ar 

equipos que permitan a. nuestrc)s negociadores presentar propuestas de 

gran envergadura y de alto significado para el paíso Si bien Q c::r.:o 

se explic6 en este misrro cap! tulo Q no tenc;rros el peso determinante en 

(*) Cuando el presente trabajo estaba por ser aprobado IXlr el Tribunal Cl.Ii 
ficador ¡ se realizaban preparativos para la reunión de ~cniC<..;s azuca.:Y's· 
ros en nuestro pc."Ús Q con presencia de expertos de USI),. y Iatinoa"Éricac-

Organizadores eran g la AsocL:1.ción de TC=>cnicos Azucareros de Centro A'Ué-" 
rica, A'I'1::cA g y la Asociación de T&cnicos Azucareros Salvadoreños, kT:f.13t:;:L 

~- - __ ~~C _________ _ 



los cónclaves internacionales q nuestra posición u unida debidamenbJ 

con los intereses de otros qtl0 es·tán cerno nosotros 7 pueck;..1'). llE .. ->gar é. 

ser un gruprJ al <i"U8 sí se tare muy en cuenta en las discusiones iJ. 

nivel mundial. 

ES indispensable f pues I la u.'1ificación de criterios de empresa privE: 

dar Gobierno y el 10'JI'o de UL'1a estrecha colaboración de 108 sectores 

privado y oficial, para in1J?ulsar y sacar ooelant.e todo cuanto concier 

no al azúcar 1 desde su ele.wntal cultivo hast:1. su colccación del prc-­

ducto en el m2rcado internacional o Una política coherente f unificac¿;c F 

basada en la solidez de una ur.d.ón entro arnbos sectores! puede penn1 tj.~ 

nos pretender un ¡Tejer trato y concretar una política m9.s acorde él 1::'8 

circunstancias, en los Convenios Intemacional.as , sea el que está pcr 

entrar en vigencia p o algún otro que se presente en lo futuro i ya que 

cerrD es visible f . en TI'atf;ria de cc.marcialización del azúcar, la legis 

lación a nivel mundial habrá de irse :r:.:erfi1ando y perfeccionando C'!C':. 

vez en zrejor forma" 
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6. CO-rrsION DE DEFEi:iíSA DE I....Zl n'lDu.sTRIl~ l~i 

'i'a! CCID:) ha sido manifestado en anteriores línP..as de este breve traba 

jo, la canisi6n ha venido cumpliendo su ccmatido desde hace variar::> dé 

cadas. En el transcurso dol tien1p.:) se ha observado un interés mayor 

para lograr que p junto a otras medidas legislativas propiciadas por 

las circunstancias, SG actualice y desarrolle en nEjor fonna.. Sobre 

esta CanisiÓL"1 hay quienes se han inclinado por pensar que su labor no 

está cumplida a cabalidad pues debería tenclr \IDa mayor ingerencia 9.."1 

los aspectos relativos él controles i directrioos y soluciones de la mul. 

tifaootica problemática azucarera. Sin perjuicio de estas opiniones; 

la realiClad es que la CcIPisi6n hasta el Il1Ci'Iento ha funcionado confonrl0 

10 dictan las situaciones concretas en div.arsos períodos, para lo cual 

ha desarrollado as:pectos es~íficos caro son ~ determinar cuotas de 

exr.::ortación de azúcar 11 cuotas de consurro del mismo prcducto y cuotas 

de azúc& destinada al uso industrial (que, dichb sea de paso, tiene 

tratamiento diferente respecto al azúcar de consuno popular Q cam es 

léqico). Paralelam;nte g es la Conisión d8 Dafensa de la Iru..'1ustria l':'zu 

carera la qOOg de canGn acuerdo con el sector privado, ha logrado nnn 

tener el pn;lcio d~l azúc.:~ durante mas de dos décadas en 25 centavos 

de cc:16n In libra. y cuando, on racientes años, se incr-~tó tal pre­

cio a 40 centavos de {,"016n, no fUe sino por reflejo de la situación del 

marcado internacional por una part.e, y de los altos costos de prr'..J:'luccié'.:::, 

001 az{Ícar en el nivel inb;rrno u :por otra. 

El Hinisterio Clde EconarlÍa, por Acuerdo es~"Cialn:ente élac10 péll'a el 
(~., 

case) . /,} 

autorizó dicho at:l.t'OC:mto que f taIr.bién valga decir, en la práctica ha si ... ··) 

objeto de burla por parte de ];,:)s distribuidores pues ~ido él falt."l G.:.J 

azúcar para ofrecer en el rrcrcado local g el pr<ilcio oficial no fue en 

un principio respetado y el producto se val'ldió él 60 Y hasta 80 centaV~~8 

cada libra. Hulx> necesid..ad de una denuncia pública de tul situación y 

de la interV'011ción nUeVaI!EIlb3 del t1inisterio de Econanía y otras aut.c:'':':!-_ 

(7)EIAcuerdo Ejecutivo que autoriz6 tal allltalto es el Lb. 1103 de fecha 
26 de l~i~bre, 1976. 
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dad.es para efectos de evitar que ¡,;¡l precio fija&.:; por el r·1inistGrio S~::: 

a1wras~ en la venta al d(;ltalle. Pero bien:; en el naoonto de lE..9isl¿~r 

es cuancb el hanbre que elabora las 1:ayes tiale que buscar la at'lec-ué':­

ci6n (1\;:; la nonna al hecho qut= se prete.'1de regular. En el caso del &.2f 

car, la Cc:at"isi6n de ~fensa de la Ind.ustria l\.zucarara lX-'Gría o8sap¿'r9.. 

cer al insu.lUrarse o crearse un el país un Instituto Nacional Azuccr.~. 

ro, que sería la entidad apropiada y que en m:::jor forma rxxk'ía diri···· 

gir 8 orientar y realizar la política azucarera nacional e internaci,2. 

na! q a la vez que puntualizar as¡;x..-'>Ctos referidos a cultives, zafra, 

c~rciov etc. en el mercado interno. 

Es importante señalar asimisr:'D que los legisladores p aun sin entrar 

a la codificación d.e nuestras ley...;¡s azucareras Q deben dar una Il'ayor 

oolig<.;:rancia a la canisi6n para ef~tos de rrotivar su atenci6n rié!.Cia 

áreas no ~lotadas todavía, :pero cuya 0Xplotación se barrunta inm2-

diatuQ cc:no es el caso de industrias colaterales derivadas de subpro 

ductos de la caña y su procesamientv~ valga decir v producción de pap.:.:l 

procedonba del bagazo de la caña# producción de aloohol para fíezcla 

carlJurfu'1·te, lo cual con el inc..-esante incra-,EIlto de precios en los cro 

dos que :i.n¡:Jortamos de Venezuela, originados en políticas econánicas 

di;;) la OPEP, tendrá cada vez mas grande nErcado en los futuros arios; 

atención especial habrg de prestarse igua.lmante a la prcducción c1:~ .t;::~ 

hIeros que se utilizan en la industria de la construcción y que tiel'i';)l"!. . 

co.no ma.teria pr.im:l el bagazo de la caña, al igual que otras indUSt..rii:1S 

prove.rUt.:mtes de la :roolaza y d:amás subplXlductos. (*) 

(*) Un IHFO:R)1E SOBRE Li~ UTILIZICION n'IDUSTRL"U. DE rAS !:lEü~ DI~ cr~ .. DE 
AZu::AR EN CEN'I'R:>Ai.IlJERIC1., publicado por el lCAITI (Instituto CGntr~·~ 
ricano de Investigación y 'Iecnolog.fa Industrial) ",'ID junio de 1968 Q irY:i 
ca que de la zrolaza puOO.en obt.anerse g 

- ácido cítrico 
- levadura torula 
= glutamato nonos6Cü.co 
- ácido ac2tico 
- alcohol etílico 



10. Cotr.isión v entonces g dd'l0rá rrantener mas interés en tanto no se ÚZl!~, 

medic}as l(:lgales mis acordes con nU0stra r8éllidac. o Y para no incidü' 

en una elusivic.'1ad ¡que p.x:ría ser perjudicial perra nuestro propio {}(;;[;52. 

rrolI0 en 81 futuro dE: dicha industria 1 ha de tanarS2 l11.1y en cu.ent.:'l 

asimisro 7 al süct:or privaDo Q \""Uya inversión en tal camp::, es cc;.;,-cerni."·· 

nant:0o Un ¿¡.justado control estatal para eliminar riesgos inrl(..,'cx:}G21rit ,:;. 

y la d~'(:;i¿ida p;;u:ticipación del sectcr C"f:pr8sarial particular pU5Jf.3:é:" 

118vE a esi:.:;¡. inGm,tria a tl,.'1 segu."1do rubro (~1 la econc:rnía nacional iI 

fl<.;1XalGlo en .i.rq¡;ortancia al éllgcxJ()n o 

En nu·~st.ro país ha ocurrido que CU:llY.1G se trata de dar tul Código n~ 

va u rGsp3cto do legislaciones atingenb:::s a cierta rrateria sobre la 

C'llill u en mios anteriores v no 6Y..l.stía Q se toIOt:m leyeS que regulan di­

versas áreas (~.e la ITk1.teria Je que se trata v y 00 u.'Úfican en un solo 

voll.l"Ul2.'1o Eso ¡ fJOr SUpuesto f ni es codificación ni CllrrPle a cabalidae. 

con le5 fines ptxa lo cual se da una h..,::gislación sistematizada f C(X)r~· 

élirk.1.da y coh.erente o 

En el caso del azúcar Ui.'1 fenómeno similar pcxkía presentarse porque 

las áreas que dE;be cubrir Ut'1a lt.;;."'glslación son lk1.rto diferentes y van 7 

desde la técnica de cultivo quE.: it¡:plica la utilü;;ación de experto~,~ 

prcductos quírrticos Q de avanzaCa" etc. hasta la cOl.1Ercialización int.er 

na y ext~ior o 

Con 'todo ¡ :pc:nsarros que Ccr,.D refere..'1.cia él la ccxUficación de toda la 

actividad que concierne a la industria azucarera; p:xlríamos tener 

los sigui0fltez puntos lk1Sicos que luego se desarrollarían en las nor 

nas jurídicas pertinentes f para l¿¡ cual por supuesto un C]rUlJO de 

jurisperitos habría de llevar la redacción final e He aquí los conc2p 

tos lk~icc~ y ter:~s ospdcífic0s que llevaría la codificación del 

caso e 



10 :í:.K3finiciones de t6nninos y palabras que se utilizan en la IBy. 

2. Creación del n;¡z:.l. (Instituto Nacionc'll del l~úcar) 

a) Políticas b) r~}tas e) Estructura Orgáni~a 

3 e R;;gulaciones para el cultivo de la caña 

4. FecJUlooiones para las zafras 

5 o Ferina d(;l OF,(,:X'ar de los Ingenios 

(). Canercíalizacióng a} Interna 

7. . DeterminacioIhls IIrpositivas 

8 o Infracciones y Penas 

APENDlcr:; 

b) Externa 

ReglanEntaciones para efectos de las disposiciones contenidas en 

el Código Azucarero. 
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7 o CÜlJCLUSIONBS y P.ECQ\1EL-JD.t"CIONES 

7.1 Conclusiones 

:::dx.:rt. A. Solo 8 en su ¡furo D1Organizaciones E'coriórnicas y Sistemas 

SOciales') (8) indica que la nuestra (.;9 una ¡¡Sociedad en vías de cesa 

rrolldc ya qu~ pu¡;...xlfi.~ incluirse uGntro dE;; la clasificación que él he:cx; 

y que cita ca'.'t) ;! aquéllas que no han élcnDstrado pos(''er capacidad p:rr<:1 

un ri tV0 non~r!.l de cr.¿,'Cimiento ~~nérrd.co y qtl.I; p presurnibla'íi.:;mte Q no 

rXlseen tc:il.Zl.vía esa capacida<1p ya sea él. través de la opción y acción 

individual espontánea o la dirección de política colectiva;1. 

De esto S8 deriva que países caro El Salvador constituya un Estado g 

uno dB cuyos eli.3IDéllitos constitutivos g el pueblo fJ se desenvuelve en 

una perenne luch-a que ha de librar g contra los ele mantos Q para peder 

obtener bienes de consuro que puedan a su vez ser exportados y paula 

tÜlaIrerrOO convertirnos de un rms Ifon.o-exportador (caso café) en un 

país que diversifica su producción y exp.::¡rta materias primas, granos Q 

etc. en diversidad de características. 

la lucha se uEtterializa t:l.1Tbién contra plagas~ erosiooos Q situaciones 

adversas que se producen de mx1c regular por falta de agua en invier-' 

nos pobres Q por insuficie.'1cia de tierras feraces y otros o 

Por otra parte p se prose.'l1.ta un e~tadic de ~nnanente nl3f:,""OCia.ción enu\':.') 

los bienes de prcducción (sus propietarios g concretat'n;mte) y quienes 

ldxJran y hacen prc...'Ó.ucir la tierra. l't estos 11ltit'11OS el empuje de las 

corrienteD que favon.."Cel1 un T.i03jor tratamiento para los trabajadores, 

lBS ¡;¡¡.m:.:ite año con afio f:ejorar salarios y C"..:ndiciones laborales ;"'¡i :~¿ 

neralo L-'J. lucha de Oru.8n non\1al t ccm.J podría llawarse Q entre quien8s 

(8) SOID y Rcbert ;~o - Organizaciones Econánio'1S '.l Sismn..."l.G Sociales. 
Tip.:¡grafía r¿itora Argentina Es. lur\,;¡s 19i1i. págu 5150 
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c.."Onstit'1.1yen el billar:io capl.tul<=trabajo" ~3S c:igna d .. } tcruarse en coroJ> 

óaración para efect.os de un a115li518 final de la coyuntura de p:r:cd¡;;c 

t.i vidaG Ji 01 país o 

Wl1[)l.;;:;r[f,.mtariamante y de m:::tnera detenninante Q está t.a"'I'bión la lic1. qUé::; 

s.¿ libra entre el pclÍs i Ccr:D productor y un Irercado saturado por of;~!:. 

tas p2rr':!';"1rlent8s <;.'Ue ti8rlG a poderosos inD9Y'8SeB en el ooctor oonsuwi­

dor o El panoran1:1. 1 por cierto f no es hGllag'ueño para llegar a concI';';"-' 

ciones definitivas. Y a ello se d~:i.;e p de sE.'guro v que ~;)l xnerca<::o s,:;: 

r~antl2nga basttmte alejndo de la roolidad de prc...'(1ucci6n de los piJÍS(;;:' 

qll8 eLiboran ¿':.zúcar él. b~ de ~:iín o bien de remolacha. 

Ese mercado Q la reali(~nd de ese l.Tlf.'.rcado q es qtlC' la oferta siempre c;"¡;':: 

muy 1:or encima de la da!'e . .I'1da y por consecuencia de Glerrental r8g1a 

econ6mica. los precios al1t1CL.'1 tan bajos que en algunos C3.S0S ap8Th'J.8 ni 

alcanzan a c.;::mpensar los costoe dG proa.ucción g costos que ~ por otra 

parte Q se increuEntan año con año Q 

Bl OJnvenio InterIl3.cional pxlría ser una fórr,1tlla eficaz p:'1ra que lec 

p,-JÍS8S prcc.uctcrüs lograsen una cstabiliCiad en el neX'cad.o y por i:üL) 

hubo un no eso.,:¡ndido entusiasm.:) cucm.o.o se r..:..>elaLoró el Convenio qtt8 

está p.:¡ndiente de ser aprch:1.dc; j' el cual se 8upor.ía entraría en vi'j 21-.:':. 

cia en 1978. Qué ha ocurrido 8.."1 la pr:J.ctica? Qué tttl C.c;nvenio n(¡ 11é:, 

sido ratificado por los Lí3tados Un.idos e el consuraidor rriás grarlí':ü cL:~ 

azÜcar en el msrcado g y El. 880 se debe que nos n10..nb.::l."1ganDS g o t;,:.m.':j'::IJC;J 

que ITüntenBrnOS u en UJ1él exr~ntG espera. 

i'Brc pa.r otrCl. parte g nc> poC;r.FOS pasar ina¿v.~rtidQ un hE..'Cho ciert(~ 

(""Ucll es que si el Oonvenio establece UDU m.:xlida que: 0S ~J fr2'.D.jec 

de (~esenvol vi.'TIi.errto nc:rrnc-u. de precios g con un piso de 11 O.J.utavoc:: 

y un t,2cho de 21 v y en la época actual los consun'J.dores PU(;.'<100; sir_ 
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el Convenio v obh.mer azúcar el"" caña principall--oc:.:.ntú ff a 8 o 9 C'2..ntUVC'S;' 

s8rá lógico y pru(~ant:d esperar una ratificación de un COI1verlio que 

CQ;"O prll';1.i2rr:;. cons~~ue..'1cia. elevar:tl el precio del prcelucto 0;11 3 puntOí3 

al11l\..mos? 

Otra consecu~;ncia pcerá esporar32 GD. cambio si v <.x:m::J se [lJ:evé d(3cl(~;; 

103 actu-3.les rlfns v la contínua alzC1 d(; los prccios ó2l J;Btr61.¿'O lx/.t 

part;~ c.G los países exiÁJ:r+..::ac.ores q las 1'1n'1'..\e8 ganancias d~2. las CClTIf ~:. 

mas transnacionalos que se encargan élü m::plotar i1 proceSiar Q transpc:!,. 

U:lr y vcnd2r derivados del petr61cü =,-~ gasolina pr1ncipalnUlte =~" ts:. 
dos ¡;stos SUC8S0S ilnpulsan de m:x:l0 presionanto a que se utilice 121 

alcohol cc.m:.1 carburante y entonces se tenga que destinar gran i-.K"1rte 

de las co&.."Cha.s de caña de nzúcar a la producción de alcohol en vez 

o.:: azúcar única:rente o Para entonces podría ser que los precios del 

pruducto merezcan un esfuerzo C'J:nb.inado y los consuraidores acepten 

üntror == ratificar ff para ser precisos -- en un ConVEJnio que a su V0;~; 

les garantice precios qU.e no se disparen (cape) 8S el térnuno que usm.i 

los qu(:;'! htu.llill1 con frecuencia de este terna) hacia arriba ponien.do on 

peligro los aLl\'1stecil'1u.e.'1tos. Entre tr::m.to Q no nos qu¡¿da más que mJ.nb~. 

7 F:2 lbccm,,,nda.ciones 

A nivel üxt8rior pIocerJ.e f a nUi;O.;stro entender 7 fortrileo,,:;l." la inquiot.Th:.: 

úe gn11?OS c'OrrD GEPLt:lCBt".. y otros de ciertas arG:."ls p para ir,¡pri.rnir i."¡'lrJ.8 

irnr:-ortancia y presior.ar élefinitivarrent0':: en un m:::rcado que nos conviü.L~ 

El Ccnver1io habrá de S;2l." ratifica(~o y luego d.:: 

pU!3stu en vigor D superar tedas las pequerlt'3.S rallas que puc-'t1a tenor;; 

sUl1.1inistrar inform'1cio-nes quo pGrrd.tc1l1 ajustar las axportacion¿s a{' .. ~~ 

cuaé:arrente a las llTl.¡;:ortaciones pero Si(3npre en relación dir¿q't.:i. c'on 

lo qu8 cada país pUí:.;.'Óe producir Q ya que en algunos sectores la silTl)rc~ 

dG la eciic"'l c.e a.zúcar está cobrcndo más a..":pli tud a.un cuando este ti¡~c' 

de cultivo sea rr:ás extensivo que b¡;;cnificadoo 
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1\x le que rdspecta al ni Vf;ü intt::rno D tarribién es nec;¿sario prC;C8Ú(;r '::, 

una. re0rgél.ni.~ación 02 la Caniaión do Dl1f:::.')lma de la Inc.u,stria Z\'zUC<31:::':" 

ra vol vi{.;ndola un Instit:uto Uacio'tl.al del Lzúcar p con una estructm.'¿: 

s:i:r:-.ilar a léL que tiene el D~parta:m2nto l;j-J,cional del Café p:;:ro aup~r::!: 

do los vicios q'Jf";} él 8sb.=: ()!:'gKmiooD le han atribui¡jü en rauch.as o¡;:ort::u"" 

nidades o En el case;. del azúcar posilil~"1te habría. D.11 poco más de 

s1tendir:.liento puesto qu,3 ~d Esta,Jo pc<lrá r0SeYVaIse sólo la parte {\:; 

control que k~ can;?-3te por \:rat.arse de un artículo óe vital im};orto;r2:, 

cia en la dÜ.;;ta cotiaana y asimiSlüC en el desarrollo E..'ConcrilÍco y sS;~ 

cial (lc.;: la n:3.ción, :r.x:ro en geYiural v i::c'C.l0 CUéJ.i'1.to concierne a Cultive' 7 

su en Fl.anos é:e la inicizrtiva :¡;.:rivada (1112 buena fonna timo rZIa lex.J.r..'& 

sus particD.lares v-2ntajcJJ sin qU.e S(~ afecte = y antes bienu buscanc:ü 

la:iros 1';:)8i t.l. vos 0- la ~C()nOl:úa nacional o El i.1TIj;JtJ!.JStO al :marc.b.am:;; deL..., 

dt:saparuccr CQ'T[:l\';!tC:m"2rlt¿ y los sdctores pri vajos est::.ar en 81 m:müjc: 

direct:a de t:cdo cuo.nto ES colocaciC'll de azúcar crudo l:.tl í.:Ü ektr.Jricr. 

dejando ci;.:;rta garantía de control para evit:."1r abusos '2I1 su distribu 

ci.ón Q ~.m. i-.ü sector interne o Aq:uí es donde vale tar..bi(fu hacer: al91.1n:,;;.s 

observaciones ya que ha sido tradicional que el t'tLnist:::rio de Agrio)};, 

tura cark1.1icG y orient:;.:" la act.ividad de la r.:olítica aZO..lcarerao ?ere 

dicho Hinisbario v 31 igual qUe ,:;1 ce Econ: .. 1:;1Ía v dcl)¿)ran inb~l:'.J.r Ul1f:. 

pa:e'te d"ü grupo de Directon.::Js (y nada Irá.s) v en una instit.ución autanc 

ITh'1 que t<.;;nga sus prupias o..)n(liciones pm-a desarvol ver tolla. la trar:'k1. 

y concn~tar acciones V81YC:l.josns para los caOOros o 

I(:;]UaJ1Th-.:nte en la consecución (:0 estos propósitos calJ0 indicar qu!.~,11 

üstabk!cer~e tlll Instituto Ix.rra "",1 ITiffiüjO él.e todo cuant.o CJncierrli;0 Q 

In cm1a, ha 

lación azucüI'i.?ra para que non~" regule y 8strUGttlr8 jurídicaL12nb;; 

desd0 las plantaciones; procesaYrd.enb.:J Q m)astec:il:d.ento, (::;istribuci':::5fl J 

etc o del a;¡~úcar v ha;i:;u1 la ol.:J8ración (:k::: 0nticac3.es co:)perativas de :p~~ 

ductores? c(~ pro(;esador:::=s 9 ne<.]OCiOB al ext.Grior y d~11láz aspL"'Ctos f1.:"C:. 
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daEEntnlt!S que conv:i..ene:l:"l a esta rreteria. En la actmlidad han surGi 
-'.",-

do opinionos en los más di~rclrSOS sentidos y Inialtras los proéluctore~ 

ffi::'1,i'1tü.men UI' .. él. política hostil con los duerlos dr~ los "Ingenios ¡~ ff é8t:~2 

a. su vez tratan 00 obtener el mayor l:eneficio posible en cac1..'1 zafrc:., 

los transp(Jrtistas haccll su agosto ':1 cobran Ccn:J quieren bastlndose 2.."1 

81 hecho dI..;'; <;'Ue los Ing¡,,;nios están a tal o cual distancia y m1s que 

tcdc a q1.le pierdún tiempc en la entrega del prod:ucto g el cortador üD:,,' 

con afie r¿cibe .~~ o al nalüS eso S0 busca =~, un [\'Ejor salario p y g i,:t.'.,e':: 

finp ¡:-;ese a todo ese a;:¡brollo de h~s y situaciones 00 la ra~liC!.a{: 

el consumidor carece &:;1 producto q;:rortun{'.¡"Uel.1ru y él un precio qu-& su 

dw.J, consic:erar just.::'. 

la r<Y'j"'Ulaci6n legal entonces habrá de estar comprenili.da e.""1 un Código 

eSpdcífico que a su vez sea el arma jurídica con c;Íue cuente un Instf. 
tuto eSp3cia.lrra1te creado 6 para que tLuo cuemt:.;) conci8rD.€ al rubr0 

azúcar sea d!d:;ié.larnent.? pr2visto y solucionado o l~ tenor de lo dicho ~ 

en la preparación de una ley s~jaTl"te deban particip-.:rr asociaciones 

de productores cañeros, ccc.perativüS; pr0pietarios de; IngeniOS¡ car.e.E. 
ciélntes:, represent-:mtes d~ Ecoll.<:..--mía Q 1rabajo y Agricultura Q Planifica 

ci6n g Salud Pública e instituciones bancarias y naturall.'n:mte iJerson(~ 
~ -

rus del HUliBterio de Justicia. Pr-.recido personal deberá integrar 

J)osterionrente la Junta Di.rectivü 001 Insti tu,to cuyns funciones p ~n 

de los aS1Jactos administratiV't.:Js y ·técnicos ¡ tendr!a:n que ampliarse él. 

niveles nacionales e int;:~rnaciomles que pe...""'lI.uto.n U11a mayor clari&d, 

entendimiento y concreción de las aspiracionoo de muchos l':d.les de 

productores Q procesadores y otros grufOs VL"'1culados al forma muy es= 

tr(rlla y directa con la industr,ia del azúcar al lé.;l país. 

Finalr.E1W p cal',;e iTh'licar que junto él la industria en sí v habrá que 

pr¿;Vt-:lr la regulación de t3[',presa: que usen los subprcx:1uctos car~) ID.3.W 

rias prlm."'l.s g valgo. decir :producción Ck; alcC'llol p.J.ra mezclar con g~ 
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lina. alcohol in&.1Strial, bloques de construcción a LX.1sG de r..a9él.ZO 

de caña, industrias derivadas dG: la malazél. p perra prcxlucción d8 ;)11 

ffi2.n:to de ga\'1aOO ¡ y :rnuchas ot.ras qti8 corresJ?..--m(~ería igualIne:ntr.3 prev8 

:nir desde ahora g i.la:ra nc~ persistir 8Yl ir dando rE..'gUlaciones jur!':;;L<· 

cas parciales n problen~~s que son llltegraleso 



GEPI.l~CEc\ (Grupo do PéÚ.ses Lntinoaril:.rica."1OS y dal Carili) Exportadores de 
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P'..3urlÍón Plen.::'1ria en. Kingston p Jarrmcf.¡,". ;:-ibdco g 1978. 
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CUJSIDF"I?t"UIDCh que el preci~) alcanzado :¡;.ur el azÚCi:lr en el E":Xterior es 10 
suficienta:oont.k;: alto para dar roarg~n a que los producc::>ros obtengan uti­
lifA<J.ces o l:JenGficios g en la venta dal azúcar de su propia cosecha destinada 
a la ~rtaciónf 

CONSIDER¡:¡J':D)g que no existe !;X)r lo tanto 0.11. la actualidad razón algune. qu<:~ 
justifique la vig,;mcia del ~eto Ejecutivo de fecha 28 de dicial1bre di:: 
1924 p publicado en el Diario Oficinl 00 la misma fecha y lJOr el cual se 
declaró ~entos a les prcrluctores de azúc.:ar del pago de ~sto sobre la 
Renta };X)r las utilidades o OO'neficios que obtuvieron de la venta del azúcar 
de su propia cos¿;;cha destin.'\(1;:¡ a la ex"xPrtación¡ 

en uso 00 sus facultades constitucionales ¡ 

Art. 10 o Se gravarán con el Impuesto sobre la Renta correspondiente ü par~ 
tir de la cosecha 1945/1946, las utilifudes o beneficios que obtuvieren 
los productores en la venta del azúcar de su propia cosecha, destinada a 
la exportación. 

irt Q 20. Queda m::xlificac10 en el senti(l.o que indica el artículo anterior, 
el referido D""creto Ejecutivo 00 f<::::cha 28 de diciembre de 1923, publicado 
en el Diario Oficial de esa misma f",,"Cha. 

DAOO EtJ EL PAIlCIO N12.cIONAL~ San Salvador Q a los di8Cisiete días del ItES 
0.0 octubre de nril nov..:;cientos cuar.:mta y cinco. 

Salvador c.':tSi:aneda c. 
llr:esidente COnstitucional de la República. 

José E. Suay 
}R..inistro Ce Econama 

(D.O. No. 249 9 '!'c.m::> 139 de 15 c.¿; novienj:)re de 1945) o 



DECREIO No. 221 

CONSIDElW~~ q\le conviene a los intereses g<2ptJrales de la J:l:1.ción dc"1r faci·' 
liriades para que pued.t"1 ingresar al pillS la cal1tidad ce azúcar que fu(~rG 
indispensable para atender las nec.:esídades del consU!i!() interno f sin e..sto:r:;,;· ..... 
el libre juego de la oferta. y la demanda; 

<-}f! uso de las facultades qüb la Constitución Poli tica le confiere y a i!ü .,. 
ciaií"lTa del Pcx]er Ejecutivo 

DECHE'1í~g 

Irt. 10 o DL.oclárase lilir~ de los gravamanes aduaneros y der.achos consulares f 
j?Dr la visación de los üocurrentos de 12itbarque v la importación de aZ'Úr'...ar de 
toda cb.5e Q de cualquü~ prOC€.den.cia. y origen. 

irt. 200 El presente DE:lcreto tendrá fuerza de ley desde el día de su publi~­
cae Ión ':';;"'1 el Diario Oficial. 

DADO EN EL SAI.DN DE Si?SIONES DE IA 11SAíJ1BW~ NACIONt-1L; PArleIO NilCIQ:I1l',Lg SaL 
Salvador Q a los siete días del nES de noviembre de mil novecientos cuarenb 
y cincoo 

Ricardo FU vas Vides I 
Presidente 

José Haría wpez Ayala v 

'l'ercer &.ocr2tario o 

Serélfín Posat'1:;¡. h o ! 

I~imer Pro=Secretarioo 

Víctor PaUéml;~ño Coto Q 

Segundo Pro~Secretarioo 

Palacio Nacional g San Sal vétdor ¡ n los diez días del mas de noviembre de 
núl novecientos cuar....m-t..'1 y cinC? o 

Ejecútese 

José Eo Suay 
.Hinistro . de Econc.nlÍa o 

Sal wocr Castana1a castro u 

Pr03si.:lente Constitucional o 

(D. 00 Noo 23 g TorrD 139 de 14 de novierrbre d0 1945) o 



LEY DEL n·fPUES'IO SOBRE EL AZUCliR 

D~ J:b. ¡~43 

I ~ Que IXlr haberse i...'1crar.Gl1tado la producci6n y el consurrtO nacional del 
azúcar Q las condiciones actuales en que d.esarrolla la industria azu. 
cert;;ra difier¿;n ce las qua prevalecían cuando se E.mitió la vigentG­
IBy del Impuesto sobre el ¡~úcar, del 12 de marzo de 1952, pub1ica.G.c 
en el Diario Oficial N:). 61 g 'raro 154 del 27 del mism:> nES y año. 

II·~ Que ceriO consecuencia <1e esa situación es necesario y conveniente m::: 
¿lificar la cuantía del in"pUGsto u así o:::m;) el sistema de distribuciCñ' 
da las cuotns d~ conS\.lm:J interno, contenidos en la m:m.cionada IJay del 
L~sto sobre el llZÚcar. 

POR TANTOg 

en uso de las facul tad;;;:s leg1slati vas que le confiere el Dacreto ~:ro. 1 
ele1 veinticinoo de enero del corriente nño g publicado en el Diario Oficial 
&:í. 17 Q 'lt:n:o 190 de la misma. fecha, 

LEY DEL IMPUES'lO SOBRE EL AZtJCAR 

Ju.-t. 10- Se estableoo el impuesto de SZ3.50 por cada 46 kilogramos de azúcar 
centrirJ.gaoov sulfitaüa¡¡ crufu o refinada que se consl..lr.In en el país. 

Sin al.'Ibargo g por cada. 46 kilogramos dG azúcar centrifugada u cruda, sulfita 
d.n o refinad"1, que se arpl€..'e cono rna:ooria prima en industrias ('le product.os 
de 8XJ.X)rtación foque siendo de (X)Th;,1JlID interno (ID el país, están suj~tos 
él In cQ'!'l':i?2tancia de productos :i.mp'..Jrt.ados, se establece el impueSt0 de UN 
roWH (stLOO). (2) 

Arto 2. = f>e causa el im¡ .. 'uesto sobrO¡;;! el nzúcar centrifugada, sulfitada o cr1..'!. 
da, desde el m::nunto úll que ésta salga cel ingenio para. su COnSUIl"O Sl.¡;)l -­

país o Estarán ob1igad.os al. pago de dicho iríIpuosto los propietarios de lo~,.l 
ll).{:JElniOS r8spectiv0S. El a~'Úcar centrifu)aa...9.1' sulfitc::.da. o cru.Ca, producic1::. 
pura. su COflSU11'D en el país () para la 8Xl:ortación, deberá ser envasnda y 
~sad:'1. 00 los envase.s de las capacidades autorizad..:lS f a 1l'ás tardar c1ent"...rc 
de las veintiCUcJ.tro roras siguit"J:J."'1tes de habi::;r t:eJ:::minadc la prcducción c.01 
día. 

ti azúcar ccm.trifugada cruck'l q.l8 se entregue a las refinerías p para su prc 
ceso d~ refinación o para cualquier otro fin .. podrá ser t:rans¡;orta.C.r::. de l~~G . 
ingenios a las refinerías fuura de los envases aut.orizados Q da acuerdo con. 
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la convanienci.a de los pra.'1ucb:)res y prsvio 1->aJ:Jnisc de la Direcci6n General 
da Contribuciones Indirectas, debiendo verificarsü su paso en las l::ásculas 
correspondientes en el m::::manto de ser recibiCl..a. El impoosto respectivo se 
causara a nedida que vaya sali.::1."1OO el producto de las refinerías y estarén. 
c-ibligados a su pago los propietarios de las mismas, de conforrrd.cm al rcgl':'::1 
I\t2l1to respECtivo o El azúcar refinada deberá ser tambi~ envasada y pesiJ.d;t­
a'1 los envases c:e las capacidoo8S autorizada..e; o el) 

Art o 3. - 'rajo enVélSe que contenga azúcar dest..ina<.1a al COnsunD interno o 
para la cuota in(lustrial ost.:ntaráy a juicio de la Direcci~n General de Q:)n 
trllJUcio:n:as Inc1irectas, un dis·tinti\-70 que acreili.tt;; h.al:;.arse pagado el irr~::lu,::,:;'" 
to C'0rresr,ondiente. (2) 

Art o 4 o~' Para garantizar el iibastecimiento de az-u.car que se destina al con 
SUlT.D interno y el rooer Ejúcutivo en los Rat.'IDS de Hacienda, Econcmía y tq.rI 
cultura y Ganc.~eñ..J.¡ fijará antes (2el treinta y un() de octubre de cada afio 1 

la cuota. correspondiente solicitando previélli.Ulte a la Co:n:isi6n do Defensa 
de la Industria Azucarera .. r..:)r intorm:..üo c.el I"linisterio de F.conam.a, opi·­
ni6n sd::.re el mJnto de la referida cuot::l, 

El Poc1cr Ejecutivo en los Ranos dicilOS g al fijar la cuota mencionada .. t.azn... 
bién tanará en consideración, el prcm:rlio arii::ríético cel constD.ID interno 
total corres¡:::cndicnte él los últim:Js tres años Q lo miSJ:!D que una cantidad 
que repres8..'1te el incrarentc, del consumo:¡ calcu1ac-;'o de acuerdo con las c;l. 
gencias de las nuevas industrins consumidoras del producto f el aunento de-­
la pob1aci6nQ etc. 

La cuota así deter.minada p:;drti ser revisada durante el curso del año con d. 
fin de garantizar las necesidades reales dcl país y al misnn ·tiar1flO evitar 
la acumulaci6n dE;; excooentes o 

La cuota de azúcar destinada para r.-.ateria priIra de prcductos industriales 
dencminada UVcuota irii'UStrial Ci o ser&. considerada aparte de la CUL-ta de O(;n 
surtO interno y fijada taIrobié.'1 por el PoO.er Ejecutivo en los indicados P.a.=­
HDS ~ previa opinirn de la Ccmisi6n de Defo...'1sa do la Industria 1-1Zucarera y 
c18 acuerdo él. las necesidaé!.es de Las empresas industriales calificadc.s. 
PEta calificación la hará el l'1irusb:;rio de E.....~ai con opinión favorable 
del l'ÜIlisterio dc~ Hacienda 00 la forma que el respectivo Rt.."'glam:mto det.er~ 
mina. (2) 

¡:irt o 5 o - La. cuota de consuno Íl.lterno y la cuota industrial u s~ful distribui­
das anualmante por el fa:1er Ejecutivo;? en los RaIros n-encionados en el L1r<~ -

tículo anterior 11 ~tre los ingenios rratriculaClos, asigna:ni"..;;.o a caUa uro.e 15.,-, 
ellos las respectivas cuotas provisicnales calcularlas en base a la prce.u!:':-· 
ción ce azúcar Ca L.l. zafra anterior /1 y en el rres de julio se hará el rei.1-· 
juste (l.::; ambas CUGtus /1 asignándo18 a cac"la ingenio sus cuotas anuales!! (;.:..'1 

base él la prcx1ucción real 0~ la zafr:l del año. En aTlbos casos debGrá círs~::: 
previam.;mte a' la Canisi6n de ~fens(1 de la Industria I-i.Zucarera~ fX)r inteJ..1'iD 

dio del Hinisterio de Eronanía o (2) o 
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IDs ingenios podrán rk'1C8r uso de sus cuotas yo. sea direCt.·'lHEnte o a travós 
ele las refinerías de azúcar v en la fo:tI..u que el RB]lanlCinto detennine. (2) 

In o G 0= O.13!1do algún ing(~io 0-':;D. aub:)rización (18 la Ccrnisión de l)¡:Jfensn 
de la Industria l'.zucarera g h.é".y:!. G\Jjado de trabrJ.jar ll.'1a o más zafras 3 al 
reanudar su ~)rüducción se 1,; asi(j'nará: ca:t\'.) cuota de ronsun:ü interno la que 
rerult8 d0 aplicar el coeficiente que le correspondió en su fl1tiriO ario ó;; 
;}rc.xlucción Q 

Si el ingt-:;;rlio c:ej6 ('k:; trabaj,:1r sin. ¿.lUtGrizacié))."1 de la Ce misión de ~fensa (':, 
la Indust.ria i\zucarera u al riJanudex DU ¡;:.rcducción SE: le d0t.enninará su cuct:a 
(1e CünsUl1'O int0mo [:"',e conforrd.cbd con el i:'10i80 arrwrior ¡ quedando sujete 
él lCl.S sancic)n8s que 8stabl.;.x:E.; el artículo 14 v letra f) de la prese..l1te ll..:y. 

Art. 7 o =. Si la cantidad ..:!;;~ azúcar prcduciCla p:x U"""). ingfJnÍO 8.'1 una zafra 
deterrrdnao:J., :fu,:;;re inferior él. su cuot..n de consuro::; interno, la cantidad ce 
azúcar faltanoo para cuL,rirlap sera. cCffiplet.l.dcl. ¡;x.;r los dam.s ingenios G. 

[-'I'orrata de sus r8iJf'ectivas cuotas. En la :misma fo:t:Illü. se proced.erá cuando 
un ing8nio no tr:1tl2lje en una zafrn determinada. 

¡:rt. O o - Cu.:mdo s(;; matricule lli"1 nueve· ingenio u su cuota de consl..lllD interno 
se dBt.2rminara atenélien(;o a su capacidad de proc1ucción u a las necesid.ac1es 
del pa1:3 y a la cantidad y calidad de la caña cultivada pJr el propi~tario 
del ingenio ó 

liX't e 9 o = Queda <2..xenta del pago del llnr,U8Sto esta:tllecido [.DI' esta IEy Q la 
azúC".é\r que se exp:Jrte Q 

lb se Fccrá ex[y.)rtar azucar sin previo perrrdso del Ninisterio de Econcmíao 

El Ex¡x\rt-..xcr Lelrzá renc::I.ir cauc~_~ng a satisfacción de la Dirección Gmer.J.l 
(",8 Contribuciones InéirBctas quE: garantice la salida del azúcar del país y 
í,ieberñ sujetc:rse g ade.ms g a los requisitos de control que al efecto se es­
talJlezcffi. 

l\rto 10 o - No se p-:"-D1'd.tirá la Íl11'i-"Ortación de azúcar para el consurro interne; 
salve que la producción nacional no llene las necesi¿a(~~ ée dicho consurX.i r 
en CL."YG caso c:cl:erá obtenerse pe:r:rr,iso previo 001 Hinisteric de EconatlÍa, 

El azúcar que se ~rte ~-ara el ccnsum.::; interno causara el llLlpUesto esta 
blecido r:.or esta IByo 

¡'irte lla~ IDs pD:.'Cios c1Bl azúcar destinada para la venta al el nErcado i"~ 
turno Y para la cuota i.n<2ustrial g será.'1 fijados anua1me.rrte por el Peder 
Ejecutivo en el RaIrD deJ.:1:Y.:.,ncnúa F r.ara 0..lY0 efecto se oirá previaJ.'l.\9l1te a 
la Cardsión de Defens~ de la Ll1dustria ;~ucarerao (2) e 



Art o 'l~ o = NingÚXl prO:1uctor podrá beneficiar su caña en ingenio distinto fu 
suyo ¡ salvo que preCGdé autorización de la Co.lÚ.sión de Defensa de la Indus 
tria l-\.zucarera o 

Art. 13.~' 'icc."l.a iJersona quE; intervengn en la producciC-n, industriéüizaci6n r 

W:.Ll1ta. del azúcar v est:3rn obligada a proporcionar toda clase de datos e inf..::r 
r..;as qt:lf; sean solicitados in¿listintam.m-te :¡;;or los Ministerios de Hacienda! --" 
P..cono.uía y I10'Ticul -Cura y G3nader.ía I o };X)r la Dirección General de Contril)'ü 
ciones ~~lirectasc 

Arto 1-10- Sin p2rjuicio del pago del impuesto corri'spondiente 1 será sancic 
nado con una mul t:'1 de veinticinco a diez mil colon¿s r;or cac1:1 infracción;­
según la gravs'dadl' reiteración; circunstancia del caso y capacic1ad econé.w. 
ro del infractor o 

. a) ~~El prc:xluctor o. tercero que efectué'~ o facilitare la evasión total o 
parcial dGl ~puestoq 

b) ='El que vendiere azúcar a prc-cios :m.:ryores de los fijados oficialmmte; (J~ 

c) =El productor que vendiere para el cons'UI!D interno cualquier cantidad de 
azúcar en exceso de su cuota autoriza:":'!; 

d) =El prcxluctor o tercero que no suministre g o suministre falsa a la auto 
rielad rorrespondiente 1 la infomación a que esté obligado según las 
leyes y n .. :.glar(ETItos¡ 

e) ='l'c::éla persona qUe im[ortare o exr...ortare azúcar sin la autorización correr' 
pOrlrJiente u 

f) -El prcductor cuyo iIlgl:IDiO deje de trabajar en u.r¡a zafra sin la autorü;;.':, 
ción respectivaq y 

g) -Tooa persona ql.18 C'Jreta cu:llquier otra infracción a la presente wy o 
él su R...::.g1amento Q 

Art o 15 o -~ Teda persop.a qus a cualquier título posea azúcar centrifugada, 
sulfib.c1ag cruja o refinac"la Q fuern de un ingenio o refinería y se encont:re:. 
re que el ~)u\::sto que gravn a la mism:'l. no r.a sido satisfecho ¡ será Sljli(;a 
rial'lEl1w res¡:onsable di;;: la evasión con el dueño del ingenio prcductor G,¿¡ -­
dicha azúcar o Si se traturo d6 azúc:rr iIrq;x)rt:K!a será responsable de la evo. 
sión la ~~sona que a cualquier título la 11OSGao 

Para garal'1tizar el pago del irr".,?uesto evadido y el de la multa correspondk::i1 
te Q el azúcar será decanisada y pUGsta en depósito en la ¡:;ersona que c1esign~ 
la Dirección General de Contribuciones Indirectas o 
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Si la mult.-3. fijada y el :L.'1lpU8StO evadido no fu.aren cancelaCJ;:;s da1tr~) de L::: 
,:;¡uince mas contados él. partir &:;;1 siguiente al de la notificación de la 
sE.:ntencia ojecutoria(~a respectiva q el azúcar deccroisac"1a pasará a ser propic;: 
dad del Estado f quien dispondrá. lo que esti:rre conv..m.ie..l1te por m.:rlio del H:C: 
nisteriü de Hacienda. 

Para los ofectos del inciso prirtero de este artíClllo v se pres'I.lI're qU.e el 1m' 
piet:c-u-io del ingenio cuya TIlarca apc-:¡rece en el t~nvase del azúcar q es (;;1 dU8r> 
del ingenio prcr';.uctor é:e la miSITlél. o 

Irl. 16.~· La. Dirección General ce C.bntribucionl'3s IrrJirectas ¡ al tener cono·~ 
cimient.0 de C'..lalquier infracción él. la presente lBy ¡ oirá al interi;;:sado c1,:~1~.~' 
tro del U2rcer éifa y con lo q'...10 conteste o a'1 su rel:eldía. abrirá la causa 
a prurclt.,;;m por el ténnino de ocho días si la parte interesaC!a lo solicitcu::·:.; 
o la Dirección General lo est:L."11ar"'~ necesario f/ y pronunciará resolución d(m 
tro do los tres días ék.~ evacua(]a la a:ueJ.encia o de (~\pirado el ténnino pr.:¿ 
batorio u s€<jÚri el casOo 

De la resolución. deflIliti va que pronunciare la Dirección General de Contri 
bucio!lÜS Incürc'Ctas f l:'XyJrá el interesado interponer recurso de a~lación ~. 
para ante el l.fdr.isterio de Hacienda g dentro de los dos días siguiaites al 
de la notificación respectiva o 

Interpuest>.J el recurso f/ In Dirección ~18ral emplazará al recurrente para 
que canparezca. ante el Ninisterio. de I-iacienda a hacer uso de sus derechos 
dentro del plazo de tres días TIÚS el térrn.i.no de la distancia o 

El l\tinisterio de Haciilll(~a¡ recibidos los autos y transcurridos el t2r.rrmo 
del ¡:.~lazamiento i1 ccnparezca () no ".;1 recurrente u u]::;rirá el incidente a 
pruelX1S l:or cuatro díu.s si fUGr0 necesario I! debiendo ,-üc-car sentencia den 
tro de los ·tres días siguientes a la expiración de los términos resl'JectiV():3:~ 

l-lrt. 170= wré'gase el Dc,,:;reto I......"'S·üüat:ivo NO. 618 del 12 de lTIc1XZO de 1952; 
Diario Ofici.:ll 1:ifo o 61 del 27 del :tiSTIO l.U8S y año,; T(.I!'() 154 ü el Dí::..'Creto L~·~' 
gislativo Noo 2990 del 18 de dician'bre de 1959 q Diario Oficinl J:bo 231 d2 
la mibün f~c11<3.f TüIlD 185; el Decreto EjE.'CUtivo sin núr(Ero ce:l 31 de octubn.:. 
de 1932, Diario Oficial r;J(.Jo 256 del 10 de novierr.l:m;: del mi.sEO añc v ".ITJJnO 
113. Y toda ctra disposición que se oponga a la presente o 

Art. 18.= ('I'HilJSI'IOIITO) 0= I)antro de los priJ.'l.'Eros diez cías de entrar en vi 
gancia la pres6nte Ii2.y u el Poder Ejecl.lti ve en. los HclffiOS dE; Hacit!i"lGa ii F.conG 
1l.í.Ía y l-l.i;'ricultura y Ganadería, fijará y distribuirá para el a.ñc) de 1962 v 

la cuota. de consurro inten"1C) en la fonm prescrita 811. los artículos 4 y 5 
de estt"'l. Layo 
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. 1'i:..r1: o 19 0- (T11i'1NSI'lORIO) 0- D8ntro del misno ténnino soña1ado rn el artícu:~,._ 
anterior, el :[-caer Ejecutivo en el Ram.J de Econanía, fijara el precio del 
azúcar para 81 año 1962 f de confonnidaC. con el artículo 11 de esta rey o 

Arto 20 o~' El presente D..ocreto entrartl. en vi"gencia ocho días después ('le 
su publicación en el Diario Oficial. 

DlillO EN' Ci"'\.Sl~ PPJ.::BIDE:l::JCJAI, g San Salvador 9 a los seis días ¿el !reS de dicic::.tn 
bre de mil neveciontos sesenta y uno. 

Feliciano Avelar 

José r<bnd.oza 
J),1inistro de Hacienda 

lmíbal Portillo 

illuarclt') f,bntes Ur.añn 

Nariano Castro Iebrán 

Víctor Manuel MIlar Orti:i.: 

l.ünistro <le Econanía 

Hinistro de Agricultura y Qmadería 

(0000 R)o 228 il 'ltrn:J 193, 12 de diciembre a,e 1961) o 

(1) Decreto lego Noo 504; 22 de dicia:bre 1961; 0.0. 1\00 239" Te 193, 
27 c1e cácicmbre de 19610 

(2) Dacret0 IBgo lb. 528, 5 de marzo 1964: D. o. iS):') o 93 g T. 203 , 25 mayc 
19 ¡L 



LEY DE IMPUESTO SOFRE EXPORTACIONES DE AZUCAR 

DECRETO No. l35~ 

LA ASAMBLEA LEGISL\TIVA DE LA REPlTBLICA DE EL SALVADOR~ 

CONSIDERANDO: 

1. Que los precios vigentes en ~~a actualidad para e::' azúcar de exporta­
ción dan lugar 2 márgenes de benefic.íos extraordinarios dentro del 
sector p:rimario de la eco!lomia; 

11. Que consecuentemente. resulta justificada la necesidad de disponer de 
una parte de esa rentabil:"d'?d aumentada, mediante un impuesto sobre 
la exportación de. ese producto, en una medida que~ a la vez que no 
signifique dest"stímalo al pl:01uctor, contribuya a atenuar def:miveles 
en la retribución de algunos ~actores de la producción en dicho sector, 

111. Que por otra parte, result.<t i"'s.perativo que el Estado adopte medidas 
fiscales adecuadas a fin ¿,.:! cu;¡~plir en forma más cabal sus responsabi 
lidades, puesto que. innegable~ente. el recurso tributario a ser creado 
atiende primordialmente a 12.8 posibilidades económicas de quienes gozan 
de n~yor capacidad de pago; 

POR TANTO, 

en uso de sus ract'ltades co~stitucion¡ües y a iniciativa del Presid¡;onte 
de la República por medj:) del Mil'lc'_s'tro de Hacienda. 

DECRETA la siguiente 

LEY DE H1PUESTO SOBRE EXPORTACIOJ:.~ 

DE AZUCAR 

CAPITULO UNICO 

Art. 1.- Se establece un i~l1p,-wsto p.cüg:::esivo ad-v,llorem sobre el azúcar 
que se exporte del país po:::, cual'1 uir-~r vía y para cualqu:~er destir.o. 

El gravamen se aplicara de ac'.erdo al precio de exportaciór:., en la forma 
que se establece en la presente ley, 

ji 

Art. 2.- ::.a exportac::i.ón a qUA se refiere el artículG anter~.or estará 
sujeta a un penaiso previo" otoIgé..3u );10-r el D81egado del ~;inisterio de Hacien 
da, responsable del control del ira¡;:.uesLo. Dicho permiso se extendera con base 
en las inscripcione3 pxovisjonalc.s ó: los contratos en el Registro respectivo. 
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Art. 3.- Toda persona natural o jurídica que exporte azúcar, estará 
obligada a inscribir los contratos o documentos relacionados con la inscri~ 
ción provisional en un Registro especial en la forma establecida por el Mi­
nisterio de Hacienda. 

Art. 4.- El exportador deberá informar por escrito, dentro de los ocho 
día~ hábiles después de concertada y confirmada, sobre cualquier negociación 
que tenga por objeto la exportación de azúcar, al funcionario encargado del 
Registro respectivo para su inscripción provisional. 

l 

Art. 5.- Los efectos de la inscripción provisional cesaran: 

a. Cuando después de vencido el término de trein~~ días hábiles de 
haberse efectuado la inscripción provisional del contrato, el int~ 
resado no hubiere solicitado la inscripción definitiva; 

b. Por la inscripción definitiva del contrato respectivos 
c. Cuando fuere denegada la inscripción definitiva; 
d. Cuando hubiere resolución de cancelarse la inscripción definitiva 

o provisional de un contrato~ a petición de parte, previa justifi 
cación de la causa; -

e. Cuando se comprobare plenamente que se ha inscrito un contrato si­
mulado. 
Además, en este úl~imo caso deberá imponerse al infractor una multa 
de cinco mil colones, a cien mil colones, la cual deberá imponer el 
Delegado del Ministerio de Hacienda, siguiendo el procedimiento gu­
bernativo, al hnberse comprobado la inscripción de tal contrato. 

Art. 6.- Todo contrato re1~cionado con la exportación del producto ob­
jeto del impuesto, sea d¿ venta, permuta, consignación ú otro concepto, debe 
rá ser presentado por el exportador para su inscripción definitiva, a más 
tardar, treinta días hábiles después de la inscripción provisional respectiva. 

Dicho contrato sera devuelto al interesado con una razón en que se haga 
constar su registro o las razones de la denegatoria. 

Art. 7.- Para los efectos ce esta ley, se entiende por exportador la 
persona natural o jurídica que remita azúcar con destino a otro país. 

Se exceptúan de la obligación de presentar a inscrip~ión los respectivos 
contratos, aquellas personas que hubieren vendido a otras domiciliadas en el 
país, aunque el contrato contenga la obligación de poner dicho producto a bor 
do. 

Art. 8.- Todo contrato sujeto a inscripción deberá contener los datos 
siguientes: 

a. Nombre del exportador; 
b. Nombre del comprador en el extranjero; 
c. Cantidad de producto a exportar; 
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d. Tipo, clase, marCé o ct1alq~ier otro elemen+:o de id.;mtificaci6n del 
producto; 

e. Plazo de embarque; 
f. Precio; y 
g. Cualquier otro da<:.o qu.e la oficina prescriba t::n ferma general. 

Art. 9.- El pla.:;() de embarque estipulado en el c\;¡:trato se prorrogara 
automáticamente en sesenta días hábiles cuando no se efect:mre la exportación 
en el termino f'eñalado. A petición de parte interesada y causa justificada, 
los plazos podrán ser adelantados ~ prorrogados por resolución del Ministerio 
de Hacienda. 

Art. 10.- Toda persona a quien se le hubiere cancelado una inscripci6n 
por habérsele comproba.io plename.nte su participación en un contrato simulado, 
se le impondrá una multa de cinco nil colones a cien mil colones, de acuerdo 
a la calificación de la infracción, al dolo o al grado de la culpa, según el 
caso; multa que impondrá el Dele;:;:dc, del l1inisterio de Hacienda, conforme al 
artículo 5 letra e), inciso segundo de esta ley. 

Art. 11.- Los datos asentados en el Registro son conf5.denciales y su 
revelaci6n constituye delito de violación de secretos, de conformidad con el 
artículo 295 Pn. No obstante, podrá extenderse cert1.fic'1cion de los asientos 
de inscripci6n a las per;onas qUE', sean partes en el cor:t::ato respectivo. 

Art. 12.- Las pers'Jnas ()bL~gadc,3 a solicitar la Í":'wcripción de un contra 
to y no 10 hicieren denteo del tArmiEo señalado por esta ley, serán sanciona-­
das por el Ministerio de Haciend¿:, CDn una mu~.ta igu,~l a la establecida en el 
artículo 10 de esta ley, siguienrh e: procedimiento gubernativo, 

Art. 13.- Las pers.:>nas que c,)metieren falsedad en 1.-18 datos a que se 
refiere el artículo 8, incurrLrá:J. '::ll la misma multa estéblecida en el artículo 
10. 

Art. 14.- No procederá la.'¡'nHcripción dE: los contratos y demás documen­
tos a que se refiere el artículc 6 de esta ley, en los casos siguientes: 

a. Los previscos en laG artículos 9, 10, 12, 13. :;-
b. La ejecución c1!;~ todo acto por el cual se evada o trate de evadir el 

impuesto de exportacior. correspondiente. 

Art. 15.- El precio F03 que sprvirá de 'Lndic", parro fijar el impuesto 
respectivo, se determin¡lrá confe rille a los datos del Reg:.stro correspondiente 
y a las cotizaciones del azúcar en el mercado. así~ 

a. El precio d¡~clarado por el exportador, cuando ~"uer,! semejante o su­
perior a la cotización nínÍIl:éi del producto en el mercado para el pla 
zo de eÜlbarque contratado en la fecha en que se efe.ctue la venta, 
deducidos los gastos de tra:lsporte, comercializacién, financieros e 
impuestos de importaci6r:·. en el lugar de destine y tomando en conside 
ración la situaci6n que prevalezca en el mercado. 
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b. Si fuer3 producto a exportarse en consignaciór:. o en otra forma que no 
implique venta o permuta se considerara que el valor ce dich:) produ~ 
to es el que correspond"! a este producto salvadoreño en el mercado 
de destino final, deduc.:.¿os los gastos e impuestos de importación en 
el lugar de destino y tomando en consideración Id situación qu(:;: pre­
valezca en el mercado en la fecha e,1. que ce efectúe la venta, Previa 
autorización del Ministerio de Haciend2 se po¿;:á efectuar la exporta­
ción. 

El precio o precios respectivos seran determinados por el Ministerio d~ 
Hacienda a su juicio prudencial con base en los Registros respectivos, cotiza 
ciones de mercado, reportes e informes de funcionarios salvadoreños en el exte 
rior y de corredores acreditados y cualesquiera otras informaciones o datos 
racionales sobre la situación del mercado. 

Si no pudieren obtenerse en el mercado de destino datos sobre les coti 
zaciones del azúcar nacional el Ninisterio de Hacienda podrá basarse en las 
cotizaciones de azúcar extranjer~. En el c~so de que en dicho mercédo no se 
cotice el azúcar~ el Ministerio podrá ÍOD18r su ;::riterio C0n fundamento en las 
cotizaciones en otros mercados dE,l oc_smo proctn:!to Ba17adolei}eJ. 

Art. 16.- De toda resolucicr qüe p::.:ovenga de la p·,~€:s€.nt€ ley, se adLlíti:::"~ 
el recurso de ap.:üacion ante el I1iniGtro de ~:Iacienda. El rCf:urso deberá ser 
presentado dentro de los ocho días hábiles a p.s rtir del d:'a siguiente al de 
la notificación. 

Art. 17. - El funcionario encargado del registro con ba.se en el precio 
FOB que conste en el permiso de e.;.:portación liquidará el impuesto aplicabla 
al producto de que se trace de conformidad a la ta.dfa sigu~.ent\.-o: ~ 

Precio FOB puerto salvadorer..o p::Jr 
quintal d~ azúcar ce 46 kgrs. en 
dólares de los Estados Unidos de 
America o su equiv~,.lente en otras 

monedas extrEnjeras. 

Hasta $ 10.00 
De $ 10,01 a $ :!.2"OO 
De $ 12.01 a $ 14.00 
De $ 14.01 a $ 16.00 
De $ 16.01 a $ 20.00 
De $ 20.01 a $ 25.00 
De más :le $ 25.00 

Impuesto Aplicahle 

Exento 
5% e/¿l exceso de $ 10.00 

10% s/el exceso de $ 12,00 
15% s/cl exceso de $ 14.00 
20% s /el exceso de $ 16.00 
25% s/el exceso de $ 20.00 
30% s/el exceso de $ 25.00 

El monto total del impuesto PO!: unidad sera la suma acumulada de la apli 
cacion de las tasilS sobre los exc¡;,SOS respectivos; su liquiélacion se expresará 
en dolares de Estados Un~dos de ~~éríca y sera pagada por el banco que efectúe 
la cobranza, el cual deberá retener el monto total del impuesto de conformidac. 
con el informe respectivo del encargarfo del Registro o con "lista del pe:crd.so 
de exportación. Dicho banco integrara. al Fisco el ini,)'_~est o re~er;.ido eUél.ndo re­
ciba el valor de la cobranza de la export.é'.t;io:l. 
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Si el interesado hubiere interpuesto el recurso de reV1S10n del precio 
consignado en el permiso de exportación, la liquidacicn y ¡..ago del impuesto 
se tendrán como provisionales, quedando sujeta su cuantía d los aumentes o 
disminuciones que provengan de las modificaciones a dicho precio que el Mi­
nisterio de Hacienda ordenare en la resolución definiciva. 

Los impuestos que perciba el Estado por la aplicación de la presente 
ley se consideran como un costo de mercadeo indispensable para su negociación 
y por lo cual habrá que deducirlos para determinar la renta neta imponible 
de la empresa exportadora. 

Art. 18.- Para la determinación del impueGto~ en el caso de exportacio­
nes contratadas a futuro, se tomara como base el precio-a futuro~ cotizandc 
internacionalmente el día de la celebración del contrato para la fecha de e~­
trega convenida, de conformidad a 10 dispuesto en el artículo 16 de esta lp~T. 

Para aquellas exportaciones contempladas en esta ley que no tengan con­
tratos registrados o hayan celebrado contratos sin precie determinado, el 
impuesto respectivo se determinara. tomando por base al promedio de la cotiza­
ción diaria internacional durante la semana anterior a la exportación confor.1:'.€ 
a la calidad y país de destino, de conformidad al artículo 16 de esta ley. 

Art. 19.- El Poder Ejecutivo en los Ramos de Economí& y de Agricultura 
y Ganadería, fijara cuando lo estime conveniente, el pc-ecio de cOJ21pravente de. 
la caña de azúcar para su procesami.e-:lto en los L:.genios. 

Art. 20.- El MinÜ!terio de Hacienda aombrará a los funcionarios que ad­
ministraran el impuesto a que se refiere esta ley, deteL~1Í::lará sus funcio:les 
y atribuciones; y desigaara las oficinas o dependencia3 ¿onda aquellos desem­
peñan sus funciones y e8tablezcan los registros c::ue fue:>:en necesarios. 

Tambien dictará el mismo JVi-Ínü terio los inst;,uct·:,:~os y tomara la!:; medi 
das que fueren necesarias para el p:'eno cumplimiento de las disposiciones con 
tenidas en esta ley. 

Art. 21.- (Transitorio). En los casos de exportación de azúcar por con­
tratos a futuro celebrcdos anteE de la vígeilcia de lf'. presente ley. los intere 
sados deber2n registra:rlos dentro del plazo de quLlce ¿tas de iniciada su vi-­
gencia. 

La exportación de azúcar por contrato a futuro de 1;3. z.J.fra 1.973-1974, 
queda exenta de los im¡. ues tos d,,:; es ta ley. 

La exportación de azúcar proveniente de contratos da la zafra 1974-1375 
y todos los contratos ¿e exportación de las zafras futuras~ quedan sujetos a 
la tasa de impuestos de acuerdo a la presente ley. 

Art. 22.- El preaente dec:¡:eto entrara. en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Diario Ofi~ial. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; 
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PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los diecinueve días del mes de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

Ruben Alfonso Rodríguez, 
Presidente. 

Alfredo MOrales Rodríguez, 
Vice-Presidente. 

Bertjamín Wi:frido Navarrete, 
Vice-Presidente. 

Mario-S. lterngrtdéz Segura, 
Primer Secretario. 

José Francisco Guerrero, 
Primer Secretario. 

Matías Romero, 
Primer Secretario. 

Mauricio Gutiérrez Castro, 
Segundo Secretario. 

Pablo Mateu Llort. 
Segundo Secretario. 

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano" 
Segundo Secretario. 

CASA PRESIDENCIAL; San Salvador, a los diecinueve días del mes de no­
viembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

PUBLIQUESE 

ARTURO ARHANDO 110L INA, 
Presidente de la República. 

Rigoberto Antonio Martínez R~ndero8~ 
Subsecretario de Hacienda, 
Encargade del Despacho. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFIC!AL. 

José Enrique Silva, 
Ministro de la Presidencia de la Re¡:ública. 



LEY PARA EL DESARROLLO DE UNA CENTRAL AZUCARERA 
EN LA ZONA CENTRAL DE LA REPUBLICA 

DECRETO No. 136. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR~ CONSIDERANDO: 

1- Que es objetivo primordial del Estado mejorar las condiciones socia­
les y económicas de su población, principalmente a través de la crea 
ción de mayores oportunidades de trabajo y de una mejor distribución 
del ingreso; 

11- Que las tierras de la zona central del país tienen vocat::.ión para el 
cultivo de la caña dE: azúcar, el cual no ha recibido de parte del Es 
tado una atención suficiente. tanto para incrementar la producción­
como para facilitar su comercialización, lo que favorecería a los pe 
queños agricultores en sus ingresos a través de la tecnificaci6n del 
cultivo y del aprovechamiento de un precio nacional e internacional 
justo, 

111- Que ia construcción~ operación. mantenimiento y explotación de una 
tral Azucarera en la región central de la República es de utilidad 
blica de gran beneficio nacional; 

Cen ... -
pu-

1V- Que como el Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI) ha 
asumido la tarea de construir, operar. mantener y explotar la Centra] 
Azucarera que llenaría las finalidades apuntadas, .se considera conve­
niente dota.r a dicho Instituto de un instrumento legal que le permita 
desarrollar las actividades necesarias cori tales fines; 

POR TANTO~ 

en uso de sus facultades constitucionaies, a iniciativa del Presidente 
de la República por medio del Hinistro de Economía y oída la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA la siguiente 

LEY PARA EL DESARROLLO DE UNA CENTRAL 
AZUCARERA. EN LA ZONA CENTRAL DE LA REPUBLICA 

Art. 1..- Se declara de interés social y de utilidad 
trucción, operación. manteninriento y explotación por parte 
Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), de una Central 
zona central de la República. 

pública la cons­
del Instituto 
Azucarera en la 
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Para los efectos de ~sta ley se entendera por zona central de .La Re-­
pública los departamentos de San Vicente, La Paz, Cabañas, Cuscatlan y San 
Salvador; y por zona oriental de la República, los departamentos de Usulután, 
San Miguel, Morazan y La Unión. 

Art. 2.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), po­
drá arrendar o adquirir a cualquier título o mediante expropiación, los in­
muebles e instalaciones que estime necesarios para la construcción y oper~_ 
cion de la Central Azucarera a que se refiere el inciso primero del artículo 
anterior, así como las tierras de labranza que no estuvieren cultivadas efi 
cientemente y que fueren indispensables para asegurar el suministro de mate 
ria prima a dicha Central Azucarera; así como derechos de servidumbre conve­
niente pera los mismos fines. 

El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial debera prestar asisten 
.cia técnica y financiera a los productores de caña de azúcar de la zona~ pa 
ra lograr un mejor rendimiento de su producción y éstos tendran derecho a -
dicha asistencia. 

Art. 3.- La construcción y la administración general de la Central 
Azucarera estarán a cargo del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial 
(INSAFI)9 quien ademas de los fondos que autorice para su ejecución podrá 
recibir en fornia de transferencia los aportes directos de fondos que para 
tal fin le haga el Gobierno Central, así como los préstamos que podrá ha­
cerle directamente el Banco Central de Reserva de El Salvador, con cargo al 
Fondo de Desarrollo Economico. 

Las erogac~ones y el control de estos fondos se efectuara a través de 
los organismos contables del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial, de 
acuerdo a su propio marco normativo y fiscal. 

Art. 4.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), pre 
vios estudios t€cnico-economicos sometera a la aprobación del Poder Ejecuti 
va en los Ramos de Economía y de Agricultura y Ganadería, la localización y 
demarcación de las areas de la zona central que consid~re necesarias p~~a 
los objetivos de esta ley, las cuales serán consideradas como de interés no 
cial y de utilidad pública, pudiendo ser adquiridas por el Instituto median 
te contratación directa o por el procedimiento de e:A"'Propiacion conforme a 
los. artículos de esta ley. 

En las zonas central y oriental de la República, los particulares po­
drán establecer otras Centrales Azucareras, ingenios y refinerías de azúcar, 
previa autorización del Ministerio de Economía, quien para ello deberá oír 
la opinión del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial. 

Art. J.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), publi 
cara por una sola vez en el Diario Oficial y en dos periódicos de circula- -
c~on en la República. avisos que señalen con claridad y precisión el lugar 
en que la Central Azucarera construirá las instalaciones, así eouo las tie­
rras de labranza y derechos de servidumbre a que se refiere el artículo 2, 
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indicando la situación, superficie, naturaleza de los bienes a adquirirse~ 
los datos pertinentes de las instalaciones 9 los nombres de sus propietarios 
o poseedores, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz 
e Hipotecas si ello fuere posible. 

Los propietarios o poseedores antes mencionados, tienen la obligación 
de presentarse a dicho Instituto dentro de los quince días siguientes conta­
dos a partir de la fecha de la publicación del aviso en el Diario Oficial, 
con sus títulos de propiedad o posesión, y manifestar por escrito, si está~ 
dispuestos a venderlos voluntariamente, conforme a las condiciones y por el 
precio que convengan con la expresada institución. En tal caso, se procederá 
a la formalización de la escritura o instrumento respectivo. 

Art. 6.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI) po­
drá seguir el procedimiento especial de expropiación establecido en la pre­
sente ley contra los propietarios o poseedores con quienes no se llegare a 
concettarvoluntariamente la compraventa de sus respectivos inmuebles,.inst~ 
laciones o derechos de servidumbre, o contra los que dejaren transcurrir 
el término establecido en el. artículo anterior, sin hacer la manifestación 
·q~e dicho artículo indica. 

Art. 7.- La autoridad competente para conocer en los juicios de expr~ 
piación de que trata esta ley~ sera el Juez de Primera Instancia que conozca 
en el Ra.llo de lo Civil, del distrito judicial en que se encuentre situado 
el inmueble a expropiarse. 

Si hubieren varios jueces competentes conocerán a prevención. 

Art. 8.- Para los efectos de la expropiación el representante del IL~ 
tituto Salvadoreño de Fomento Industrial (nmAFI) ocurrirá ante juez coupe­
tente haciendo una relación generalizado:'. de la obra que se llevará a cabo, 
con descripción del inmueble o de los inmuebles que se necesita expropiar e 
inscripción en el P~gistro de la Propiedad Raíz e Hipotecas si la hubiere o 
conociere, y en su caso, una descripción de las instalaciones o servidumbres; 
el nombre de los propietarios o poseedores y de cualquier otra persona que 
tenga inscrito a su favor derechos reales o p~rsonales que deban respetarse, 
con expresión de sus respectivos domicilios, así como la forma y condiciones 
de pago que se ofrecen para cada inmueble, servidumbre o instalación. 

Si entre las personas anteriormente indicadas hubiere ausentes o inca 
paces, deberá expresarse los nombres y domicilios de sus representantes que 
fueren conocidos. 

El Procurador General de Pobres representara por ministerio de ley a 
las personas ausentes o incapaces que deban ser oídas y carecieren de repr~ 
sentante o este fuere desconocido o estuviere ausente. El emplazamiento se 
hara personalmente al Procurador quien podrá intervenir en persona o por 
medio de sus Agentes Auxiliares Permanentes. 

Para los efectos de esta ley se considera ausentes a quienes no se hu 
bieren presentado al Instituto dentro del término a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 5 de esta ley y en consecuencia, no será necesaria la 
declaración judicial de ausencia. 
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Juntamente con la demanda a que se refiere el presente artículo, deberá 
presentarse copia certificada de los títulos, si los hubiere. o a juicio del 
Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial. para efectos del artículo 15, 
copia o copias de los planos del bien o bienes que se trate de expropiar y 
en su caso. descripció~ de las instalaciones y servidumbres. 

En una misma demanda podrá ejercitarse varias acciones. 

Art. 9.- El juez al recibir la demanda y antes de todo procedimiento, 
ordenará de oficio su anotación preventiva en el respectivo Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas, siendo nulo cualquier gravamen o traspaso post~ 
rior a dicha presentación. Si el o los inmuebles carecieren de antecedentes 
inscritos, será nulo todo gravamen o enajenación efectuado con posterioridad 
a la presentación de la demanda. 

Art. 10.- El juez emplazara legalmente al demandad0 9 quien tendrá tres 
días para contestar la demanda interpuesta y concluido el término, comparezca 
o no, abrirá a pruebas el juicio por ocho días improrrogables. dentro de los 
cuales el juez nombrará dos peritos de los propuestos por las partes y s~ es 
tos no se pusieren de acuerdo. los nombrara de oficio~ quienes una vez jura­
mentados deberán dictaminar sobre la necesidad de adquirir el inmueble o in~' 
muebles, servidumbres o instalaciones de que se trate y sobre el importe de 
la indemnización con respecto a cada uno de los mismos, recibiéndose también. 
las pruebas que tengan a bien presentar las partes. 

Para los efectos del avalúo de los bienes que se adquieran total o pa~ 
cialmente, se tomaran en cuenta cualesquiera de los siguientes factores: 

a) La producción nedia anual durante los seis años inmediatos anteriores 
al momento de la adquisíciou o al de la fecha de la demanda de expr~ 
piacion; 

b) El valor de la declaración ú la estimación oficial hechos con propó 
sitos fiscales por virtud de leyes sobre la materia, si fueren pre­
sentados por los demandados; 

c) El precio de adquisición del inmueble en las últimas transferencias 
de domi;:lÍo que hubieren realizado en los diez años que precedan al 
momento del avalúo; 

d) Los precios de adquisición de bienes semejantes en la propia región 
o zona durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de la de 
manda de expropiación o de la proposición de compra. 
El avalúo comprenderá, además del precio de las tierras. el de las 
construcciones~ instalaciones, anexos, enseres, útiles y mejoras 
mdstentes. 

En caso de discordia entre los peritos, se resolverá de conformidad con 
lo prescrito en el Código de Procedimientos Civiles. 

Si durante el curso del procedimiento compareciere alguien alegando de 
rechos en los bienes que se trata de expropiar o en el monto de la indemniza 
ción, no se interrumpirá el procedimiento, tramitandose la petición en pieza 
separada de conformidad al derecho común; pero el juez en la sentencia je ex 



.5. 

propiac~on ordenara que el importe de la indemnizacion correspondiente se 
deposite en un banco? hasta que por sent(:.llcía ejecutoriada' dictada en el 
juicio respectivo se determine la persona, que COPIO titular de derechos del 
bien expropiado, le corresponda la inder;¡;1Ízacion depositada~ ordenando su 
entrega. 

En caso que existan acreedores con den~chos inscritos en el Registro 
correspondiente 9 el juez ordenara que de la cantidad depositada se pague a 
los acreedores hasta concurrencia del monto de l;~ ind~mnizacion~ a prorrata 
en su caso. 

El tercero conservara e1.1 todo caso su derecho a salvo, para ejercer 
contra el expropiado la acción que establece el artículo 900 del Código Ci­
viL 

Dentro de los tres días siguientes a la conclusión del te:r:rilino proba 
torio, se dictara sentencia definitiva decretando la e~~ropiación y deten~i 
nando el valor de la indeonización con respecto a cada inm.ueble~ servidumbre, 
instalaciones, forma y condiciones de pago. 

La sentencia podrá comprender 0...'10 o varios bienes o derechos pertene­
cientes a uno o a diversos propietarios o poseedores y si fuere declarando 
la expropiación, no admitirá ningún recurso con exclusión del de responsab~ 
lidad. 

Todas las actuaciones se practicaran .:.:n papel simple y las notificacio 
nes y citaciones serán hechas por edictos qU(! se fijaran en el tablero del 
juzgado. 

Art. 11.- Notificada la sentencia definitiva que decreta la expropia­
Cl.on~ quedara transferida la propiedad de los bienes~ libre de todo gravamen 
a favor del Instituto Salvadoreño da Fomento Industrial (INSAFI), y se inserí 
birá la ejecutoria de dicha sentencia como título de dominio y posesión. esto 
último SIi! observará cuando el inmueble se encuentre gravado con hipoteca. 

Art. 12.- Los derechos inscritos él favor de terceros que re(i:sigan sobre 
todo o parte de los inmuebles adquiridos por (~l Instituto Salvadoreño de Fo­
mento Industrial (rUSAFI), en virtud de esta ley> caducarar.. de plano derecho 
desde la fecha de adquisición. y los registr~dores cancelaran total o parcia~_ 
mente en los registros correspondientes ~ las inscripciones que los amparen. 

Art. 13. - Dentro de los tres días sigui 'Jn tes a la notificación de 1:1 .3e11. 
tencia, 1Ós propietarios, poseedores ~ meros teuli!dores u ocupantes a cualqui3r-­
título que fueren. deberan hacer entT'2ga ma.t.erial de los bienes al Institut.:) 
Salvadoreño de Fomento Industrial (Il\fSAFI) o desocuparlos en su caso. Si 
transcurrido dicho termino, alguno de los expropia(los o cualquier otro pose~ 
dor, mero tenedor u ocupante no hubiere cumplido con 10 dispuesto en el inci 
so anterior, el juez de la causa o el di;; paz que aquéJ. comisione» con solo -­
el pedimento del representante del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial 
(INSAFI) le dara posesión material del innueble~ aun cuando no se hubieren 
verificado las inscripciones correspondientRs. 
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Att. 14.- Los inmuebles que adquiera el Instituto Salvadoreño de Fo­
mento Industrial (INSAFI) en virtud de esta ley, sea en forma voluntaria o 
forzosa, deberán inscribirse a su favor en l0s correspondientes Registros 
de la Propiedad Raíz e Hipot2cas no obstante que los propietarios o poseed~ 
res carezcan de título inscrito o lo tengan defectuoso. 

Para hacer las inscripciones. se prescindirá en su caso, de lo dis­
puesto en el artículo 696 del Código Civil. 

Art. l5.~ Tanto en las escrituras de adquisición voluntaria? como en 
las sentencias de expropiación, deberán consignarse las descripciones y 
are as de los inmuebles que adquiera el Instituto Salvadoreño de Fomento In­
dustrial (INSAFI), de acuerdo con las declaraciones de las partes contratan 
tes o con la 'prueba rendida. en su caso. Tales descripciones~ deberán con~ 
signarse en las inscripciones que 3e hagan en el Registro de los respectivos 
inmuebles aunque no coincidan con las expresadas en sus antecedentes. 

Si el inmueble estuviere en una zona declarada catastrada, la inscrip 
ción debera hacerse conforme a la contenida en la ficha corre!3pondiente. -

Art. ló.- No serán necesarias las solvencias de renta y vialidad, pavi 
mentación e impuestos fiscales o municipales para la inscripción de inmuebles 
adquiridos por el Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI), en vi!:. 
tud de esta ley. . 

Los propietarios o poseedores que vendieren voluntaria o for'?:osamente 
sus inmuebles a favor del Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial, estarán 
exentos del pago del impuesto de alcabala. 

Art. 17.- El Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI) podrá 
traspasar todos o parte de sus derechos transferibles sobre la Central Azu"' 
carera a que se refiere esta ley, a favor de asociaciones o sociedades coopera 
tivas integradas por trabajadores de aquélla o por pequeños y medianos culti~ 
vadores de caña de azúcar de la zona. 

Art. 18.- No sera necesaria la autorización a que se refiere la letra 
a) del artículo 71 de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Sal-· 
vador, para las inversiones que el Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial 
(INSAFI) haga en la construcción, operación, mantenimiento y explotación de 
la Central Azucarera a que se refiere la presente ley. 

Art. 19.- El presente decreto entrara en vigencia ocho días después de 
su publicacion en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON DE SES IONES DE LA ASAHBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGI~ 
LATIVO: San Salvador~ a los diecinueve días del mes de noviembre de mil nove 
cientos setenta y cuatro. 



Rubén Alfonso Rodríguez, 
Presidente. 

Alfredo Morales Rodríguez. 
Vice-Presidente. 

Benjamín Wi1frido Navarrete, 
Vice-Presidente. 

Nuria S. Hernandez Segura. 
Primer Secretario. 

José Francisco Guerrero, 
Primer Secretario. 

Ma tías Romero, 
Primer Secretario. 

Mauricio Gutiérrez Castro~ 
Segundo Secretario. 

.7. 

Pablo ~~teu Llort. 
Segundo Secretario, Víctor }~nuel Mendoza Vaquedano, 

Segundo Secretario. 

CASA PRESIDENCIAL~ San Salvador, a los diecinueve días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

PUBLIQUESE. 
ARTURO l®-fANDO HOLINA. 

Presidente de la República. 

Guillermo Hidalgo Quehl, 
Ministro de Economía. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 

José Enrique Silva, 
Ninistro de la Presidencia de la República. 



l. Que el cultivo do la caña do azúcar constituye un renglón Íl:r[X)rta11h:: 
de la econarlÍa naciop.al cuyas labores generan una cnntidad apreci3.'~· 
ble de er!ij?l\:...~ :para la mano de obra rural r además de sustentar la. Fr.::) 
ducci6n de bienes de COIlStm'O esencial y de exportación caro son el -­
azúcar y la rrolazag 

IL- Que en las actual~~s ccndiciones (,'COnÓmicas, la prcducción de la. C;:::'-; 
de azúcar se ve afc'Ctaea doofavorablen'Ente por factores de !ndoh~ ,_~~' 
terna e interna q:I.E podr1an c1esestimular su continuicoo o:::m:J cult.i'J· 

1110 Que para prevenir los efectos desfavorables que p:xkían derivar de 
esa si t"uuci6n v es conveniente que el Gobierno OOrQpt-.e Irodidas en ban~:: 
ficio de los cultivadores y prcductores de cai1a .. aun a costo de al~-' 
gún sacrificio fiscal, objetivo que se espera alcanzar l' . rebaja11do 
el impuesto de consuro interno, sin variar el precio de venta. al 
consumidor; 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades consti tuciorcles y él. iniciativa del Presidente de 
la Rapílblica por Iredio de los Ministros de Haciendaq de Econcm!a y Ce Agri­
cultura y Ganadería r -

DECRETA las siguientes refo:rrnas a la u,y DEL DYJl?UES'IO SOBRE EL AZtOLt{; ;:;:mi 
tida p::¡r el ~reto J::e. 443 del Directorio Cívico Militar de El -
salvador, de fE.cila 6 de diciembre de 1961, publicado en el Diariü 
Oficial N;). 228, 'lt:rrc 193 del 12 cel misno mes y año; 

l:¡rt. L~ SUstitúyense los dos incisos del artículo 1, por el sigui,~,_ 

1VArt. 1.- Se establece el impuesto de dos colones (~2.00) r.or cac'lél 
46 kilogranDS de azúcar ce..."1trifugac1a, sulfitada, cruda o refinadc1. que se el': 
suma en el pats para cualquier usd1.-

Art. 2 o - '1'R¡'ll~SI'roRIOo = El propietario de ingenio o productor de azú 
car que a la entraca en vigencia ce este decrete f tuvi~8 en su p:Xl.er uzÚ"·­
CM corresr:ondial'OO él cuotas asignadas para el cons"t.JTID interno de la zafra 
1976/1977, deberá tributar por esa C<.'1l1tidad el impuesto que señalaba el 
artículo que se refonna. por este Cecreto. 
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La. Dirección G.meral de Contribucion~ Indirectas, solana:1te aut(;~' 
rizará la venta de Dl."lrchanos con la nueva tasa hasta que el prcductor 6;; 
aZ\Ícar haya agotado la cuota autorizada para la zafra anterior" 

Art. 3. - 'I1J:\i1NSlTORIO. ~ El !.:Linisterio de Hacienda c1.el:erá temar las 
providencias del caso Q a fin de autorizar las cuotas presupuestarias de 
acuerdo con los ingresos real~~s que prdiuzca el i.!:nL:¡ucsto que se está reb~ 
jando ¡:.or rredio de este decreto. -

ltrt. 4. - El presente decreto entrará en vigencia ocho días desp..l¿s 
¿le su publicaci6n en el Diario Oficial. 

DAOO EN EL SAIDN DE SESIONES DE U\ AS1\HBLEl'-¡. J:.mISIll'I¡IVl~¡ PA.LACIO 
LEGISIATIVOg San Salvador, a los veintid6s dfas 001 ros de dicianbre de 
mil novecientos setenta y siete" 

Rutén Alfonso Rxiríguez, 
Presidente. 

lüfrooo M:::>rales RXlríguez, 
Vice-Presidente. 

Benjam!n Wilfrido Navarreteq 

Vice-Presidente. 
l-lario S" Hernández segura 

Primar Secretario. 
José Mauricio Velasqwz Arévalo f 

Pr.im3r Secretario" 
Matías lcroaro, 
Primar Secretario. 

fi'.duricio Gutiérrez castro f 
&"><JUI1do Secretario. 

Pablo ~1ab-:u Llort, 
Segur1í:10 secretario. 

Víctor tmuel Mant:1oza Vaquedano, 
Sec-jUIldo Secratario. 

Cl\Sli PRESIOENCIAL~ San SalvaC.'Ür; a los veintidós días del mas de dicianbre 
de mil novecientos setenta y siete. 

PUBLIQUESE. 

fené r.6r.ez Bertrand, 
I"Íinistro de Hacienéla. 

CliJID)S H'JfYIBEm.'O ID4EF4J I 
k1rGsidente de la l~pública. 

P~.JWrto Ortiz Avalos q 

[,tinistro de EconCltÚa. 
José RUtilio AguileraQ 

Ministro de l~icultura y Ganadería. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIlll.. 

Julio Ernesto l\Stacio, 
¡"ü.:Úistro . de la Presidencia de la Fepúblicao 



DOCHETO No o 102 

C'OtSIDEHANDOg 

Que las circunstancias econémicas y sociales dentro de las cuales se des:" 
rrolla la actividaé. del cultivo de la. caña (18 azúcar y su beneficiado; hE: 
cen necesario que el Gobi0mo contiIl1le adoptando meCidas encaminadas a el-:~ 
rrJ.nuir los ef,~ctos n6gativos de esas circunsti:1..'1cias sobre la econCIlÚa y r;::~ 
blación g aun.que tales 1l13Clicas signifiquen lL'1útaciones para el Erario Né1~'­
ciona! Q y que I en tal sentido i precede rebajar el triliuto fiscal con gllG 

se grava actuaLmente el COP.3um:J del azúcar en el mercado internoD 

en U.''30 de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente do 
la f€pública, por Tremo del Ministro de Hacienda. 

DECRETAg las siguientes refo~'1tIas a la ¡iJ..2y de Impuesto sobre el AzúcariY • 

emitida por rBcreto Fío. 443 del Directorio C1vico Militar de El Salvador F 

de fecha 6 de diciaubre de 1961 u publicado en el Diario Oficial No. 228; 
'lt.!l:ü 193; del 12 del mismo nES y aiio u y sus refornas posteriores~ 

lU:t. lo - Se sustituye el Irto 1 por el siguiente g 

i¡Iu:t~ 10- Se establece el ill.1pU6sto de un colón (;llaOO) p:Jr cada 46 kilogrél, 
I'i'LiS de azúcar centrifugada, sulfitad'::1. g cruda o refinada .. cestinada para 
cualquier uso v que se consuro en el país ,'1 6 

DISPOSICIONES TRANSITORIl:S 

Irto 2. = El propietario de ingenio o prcxiuctor de azúcar que a la fecha (;;,rl 

que inicie su vigencia 'este Decreto Luviere a"'1 su r;:cder cantidades de azú:' 
car correspondientes a cuotas asigt1c'1das para el consurrc interno de la zafl: 
1977/1978; o d::i! zafras ant¿riores a esta última deberá pagar :por dicha azt. 
car el impuesi:o que indica la dispJsici6n legal aplicable a la rest:€ctiva­
zafra. 

Art. 3 o ~ La Dirs'Cci6n ~neral de Contribuciones Indirectas solamente auto­
rizará la venta é.e rJarchalIDs con la nueva taSá. u hasta c::fu.e el propietario 

. de ingenio o el prcductor de azúcar haya agotado la cuota autorizada para 
cada una (:e las zafras a.'1t.eriores o 



o 2 o 

Arto ,;L- Si los propietarios de ingenio o prcx1uctores de azé'car, ya hubie:t'.:. 
adquirido marchamos p':u-a la zafra 1978/1979 f se les reconocerá el impuesto 
establecido en este Decreto. Se faculta a la Dirección General de Contriliu'" 
ciones InJirectas a c()IT1p:msar c.on fnarchamJs el !:lago 6.'1 exceso que aquéllos 
hubieren efectuado. 

Art o 5. - El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en el Diario Oficial. 

Dl'->.OO EN EL SAIDN DE SESIONES DE U'i ;~14MBLEl1. LF;GISU~T1W1g San Salvador v ü 

catorce de diciembre dCi; rnil novecientos S8tenta y ocho. 

José I.eanc1ro :Echeverría r 
Presidente. 

Benjarnín Wilfrido Navarrete g 

Vice='Presidente o 

José Ernesto Jerez g 

Pr.imer S0cretario o 

Abel Salazar Hodezno! 
Prinl2r Secretario o J:1auricio Ernesto Velasco Zelaya Q 

Primar Secretario. 
lbb2rto l.\bnge Huiz g 

S;;;gundo Secretario o 

iUex Alfonso Salaverría I.a.gos g 

Segundo Secretario. 
Roberto Salvador í:43néndez g 

&.~do Secretario. 

Cl->Sl\ Pl:mJSIDEl'ilCIAL g San Salvador v a los veintiún días del m3S de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho o 

CARLOS HUMBERl'O m-1Efú v 
Presidente de la r~pública 

ptjBLIQU'ESE :EN EL DIl'JUO OFICIlili o 

Rená Lól:l6Z Bertrand 
~linistro de Hacienc1ao 

Julio Ernesto 11Stacio u 

~linistro de la Presiderlcia 
<18 la Hepúblicao 


